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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Tolón 15.—Cartas de Saigon confltman laa ne
gociaciones abiertas entre^lfal inirante Bonnard y 
{¿9 annsmitas. E l mismo emperador, alarmado por 
la insnrreccion do sus provincias, propuso el t ra ta 
do da paz. 

Tunn 15.—El diputado A l f i e r i i n t e rpe ló al m i 
nistro sobre el reciente discurso de Garibaldi en 
Palermo. E l Sr, Bogio protesta contra dicho dis
curso, a ñ a d i e n d o que nadie tiene derecho de ha 
blar de semejante modo del emperador, aliado de 
Italia. Pregunta á Ratazzi qué medidas se propone 
tomar respecto al marqués de Pal lavicino, gober
nador de Sicilia, presente cuando fué pronunciado 
el discurso. 

Ratazzi contesta que m a n t e n d r á intacto el p r i n 
cipio de autoridad del gobierno; manif les t» en 
nombre de la nac ión la gra t i tud de I t a l i a h á c i a el 
emperador Napoleón; a ñ a d e que aguarda la j u s 
tificación del m a r q u é s de Pallavicino; protesta de 
la ssorcion de Cr isp í , que dijo que la dest i tución 
del marqués seria la seña l de la guerra c iv i l en Si
cilia y concluye deplorando el lenguaje i n j u r i o 
so para el emperador que ha empleado Gar ibaldi . 

La autoridad ha recogido los diarios que rep ro 
ducían el discurso del general revolucionario. 

El cónsul de Francia en Palermo ha protestado 
contra el discurso. 

Se dice que Pallavicino ha hecho dimis ión. 
Lóndres 15.^-Dicen de Santhomas que el go

bierno de Chile va á enviar un embajador á M é j i 
co, para ofrecer á J u á r e z t ra tar de arreglar las 
dificultades entre la r epúb l i ca mejicana y las po
tencias europeas. 

El Daüy-News inserta un articulo importante , 
contestando á la Patrie sobre la noticia dada por 
este periódico, de alianza entre Francia y Rusia. 

París 15.—Los per iódicos contienen largos tele
gramas con noticias de Nueva-York del dia 7 (de
be haber error en la fecha), diciendo que hubo gran 
iluminación en Richmond para celebrar la gran 
victoria de los confederados. En cuatro dias de l u 
cha ha habido p é r d i d a s inmensas, que entre a m 
bos ejércitos pasan de 20,000 hombres. 

Los confederados cogieron más de 12,000 p r i 
sioneros. Varios generales muertos, heridos y p r i 
sioneros. 

A las dos de la tarde ha recibido el gobierno 
noticias oficiales de Méjico; pero se ignora a ú n 
cnálcs sean. 

El general C i a l d i n i , embajador de T u r i n en 
Rusia. 

Milán 14.—El Diario de Verona aconseja a l A u s 
tria reconozca á I ta l ia , á condición de que esta po
tencia renuncie á atacar el V é n e t o . 

Ragusa 14 ,—Cont inúa la lucha encarnizada en
tre turcos y montenegrinos. Todos los dias nuevos 
combates. 

Porij 16.—El Boieíin de Veracruz del 15 trae no
ticias de Drizaba del 11. Los.franceses continuaban 
en la misma posición. L a salud era muy bnena. 
El general Douay llegó el 11 á Orizaba con 45 car
ruajes, y el mismo dia fué á tomar el mando de 
Córdoba. Habla llegado el segundo convoy con 
víveres para veinticinco dias, enviado el 8 de V e 
racruz. Los mejicanos se hablan apoderado da 
20 carros. E l general Márquez con 1,500 hombres, 
llegado el 15 á Veracruz procedente de Orizaba, se 
disponía á partir nuevamente para reunirse con el 
general Lorencez. E l estado sanitario de la escua
dra era excelente. 

El gobierno de H u é ha aceptado el u l t imá tum. 
El almirantaBonnard habia enviado una embajada 
4 territorio francés para recibir las condiciones 
de paz de los annamitas. Todo hacia esperar que 
la paz se firmaría el 31 de M a y o . 

París 16.—Quedan el 3 por 100 á 68-45; el 4 1/2 
4 97-15; el in ter ior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 00; 
la diferida á 43 5/8, y la amortizable á 19. 

lóndres 16.—Quedan los consolidados de 92 3/4 
4 7/8. 

DEL INTERIOR. 

Alicante 16.—El Excmo. señor ministro de M a r i 
na ha salido á las doce y cuarto de boy en el va
por Ifadrid. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S- M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

3U augusta real familia, continúan en esta córte 

8ln novedad en su importante salud; 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE MEJICO, 

ASENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

(Continaacion.) 

67. 

El secretario de la misión d ip lomá t i ca á Méjico al 8enor minÍ8tro de E8tad0i 

Exomm" ^ Veracruz 26 de Diciembre de 1861.— 
saliHo0" aen<?r:r,Muy 8eñor mio: Aprovechando la 
ten»n iPaía a H?bana del vapor Pó/arodei Océano, 
de V p ?nra de eleTar al 8UPerior conocimiento 

^ ' . t i . algunas noticias. 
aun .!0mUDÍcacion Por tierra eatá interrumpida 
hahi! e?t08 dla8 han co">do rumores de que 
decr^ejeeUtad0.la8 amenazas contenidas en 
mi d»0 qUu tuv.e la hoara de t ra8" ib i r á V . E . en 
camnífin num. 2, en las perscoas de algunos 
niones qUe ae d l r l ^ a n á eata plaza con V P * 

Esta incomunicación ocasiona una escasez y una 
ca res t í a extraordinarias. U n part icular cualquiera 
tiene que pagar, solo por albergue y mediana co
mida, de seis á siete pesos diarios. Los oficiales 
subalternos, á pesar de v iv i r arranchados, gastan 
todo su sueldo en satisfacer mezquinamente las 
primeras necesidades de la vida . 

Anoche l legó á esta ciudad el ministro Ing l é s , 
procedente de Méjico: he hallado en él á un a n t i 
cuo conocido, y le he puesto al tanto de lo que 
lasta ahora so ha hecho, mani fes tándole las razo
nes de hallarse solas aquí las fuerzas e s p a ñ o l a s , y 
haciendo mér i t o de la extremada cor tes ía con que 
se ha procedido ofreciendo á los jefes de las esta
ciones navales francesa é inglesa la partieipacioa 
que quisiesen tomar en las operaciones, y admi 
tiendo desde luego agentes franceses é ingleses en 
la in tervención de las rentas, y esto solo por tener 
noticia de que se hallaba pendiente una negocia
ción entre las tres potencias, y sin que á nuestra 
salida de la Habana hubiese llegado á conocimien
to de la superior autoridad de la isla de Cuba, de 
una manera oficial, el resultado de aquella nego
ciación. No pudo ménos de convenir en que se ha
bía obrado con toda lealtad. 

E l general Doblado, s e g ú n las ú l t i m a s noticias, 
e s t á dispuesto á entrar en tratos, y el general 
ü r a g a , sin duda por órden superior, invi tó ayer á 
ambos ministros francés é i n g l é s , á pasar á la T e 
jer ía á conferenciar con é l . Es de notarse que en 
esta invi tac ión no se comprende á ninguna perso
na que represente los intereses, y , lo que es más 
ext raño a ú n , el señor de Saligny estaba dis
puesto á acudir i la cita. Creo, sin embargo, que, 
r indiéndose á algunas observaciones que se le han 
hecho sobre lo imnol í t ico que seria entrar en t r a 
tos con las autoridades mejicanas, mediando el 
compromiso de no dar paso alguno hasta que se 
reúnan los plenipotenciarios especiales de las tres 
naciones, haya desistido y no haya hecho uso del 
salvoconducto que con alguna repugnancia le dió 
el general Gasset. Si llevase á cabo su primer pre
pósito, lo par t i c ipa ré á V . E . L o que si es positivo, 
es que á los dos dias de haber llegado á este puer
to d e s p a c h ó para Méjico á su secretario. 

El señor general de marina, teniendo en cuenta 
que si al bloqueo terrestre establecido por las fuer
zas mejicanas se a ñ a d í a la supres ión del tráfico 
costanero, la escasez de provisiones seria mucho 
mayor, ha resuelto que se permita la entrada y sa
lida de las embarcaciones de cabotaje sin-bandera, 
med ían te una licencia del cap i t án de puerto, en 
que so mencione la nacionalidad del barco. 

Se halla ya en tierra toda nuestra división expe
dicionaria y todo el material de la expedición, m é 
nos el tren de sitio, por haber indicado el señor 
general Gasset que no debiendo tener dicha a r t i 
llería apl ieaéion inmediata, era mejor suspender su 
desembarco h a a í a la llegada del general en jefe. 

Todas las faenas de desembarco se han llevado 
cabo con el mayor acierto, aprovechando tan 

oportunamente las cortas horas en que el muelle 
ha estado abordable, que no ha habido ni una des 
gracia, n i una averia que lamentar. En la misma 
operación perdió la expedición norte-americana 26 
buques que se hicieron pedazos en estas playas. 

E l señor general Gasset, muy eficazmente a u x i 
liado por el señor brigadier Vargas, ha improvisa
do un gobierno que empieza ya á funcionar con i n 
cre íb le actividad. Hay en Veracrua; admin i s t r ac ión 
de aduanas; la hay de correos y de rentas munic i 
pales; tenemos t r ibunal de comercio; es tá el ser 
vicio de .hospitales perfectamente organizado; en 
fin, j a m á s se han visto los veracruzanos tan t r a n 
quilos y tan bien gobernados. 

¡Y todo esto se ha hecho en cuatro dias! 
Dios, etc., etc.—Firmado.—Juan Antonio L ó p e z 

de Ceballos.—Es copia conforme. 

E l ministro de Estado al secretario de la l ega
ción de S. M . en Méjico. 

Copia. Madr id 7 de Febrero do 1862.—La R e i 
na nuestra s eño ra se ha enterado con a p r o b a c i ó n 
de los despachos de V . E . números 1, 2, 3 y 4 de 
Diciembre ú l t i m o , en los que hace la historia de
tallada de cuanto ha sucedido á la expedición es
p a ñ o l a desde su salida de la Habana. 

De real ó rden , etc.—Dios, ete.—Firmado.—Sa
turnino Ca lde rón C o l l a n t e s . — E s t á conforme. 

69. 

E l ministro de Estado al ministro plenipotencia
rio de S. M . en L ó n d r e s . 

Madr id 1." do Febrero de 1862. 
Excmo. señor ; Mientras V . E . segu ía con lord 

John Russell las comonlcaciones de que ha r e m i 
tido copia con su despacho de 25 de Enero que 
S. M . se ha dignado aprobar, el principal secre
tario da S. M B. para el despacho de negocios 
extranjeros dir igía á air John Crampton un des
pacho cuyo contenido me ha causado bastante sor
presa. 

Reconociendo que el gobierno de S. M . la Reina 
no se ha separado del convenio de 31 de Octubre 
en las ó r d e n e s comunicadas á la autoridad supe
r ior de la Habana y á loa comandantes, de sus 
fuerzas, cree sin embargo que el proceder del ge -
neral Serrano es de naturaleza que puede motivar 
alguna inquietud, y que la salida de la expedición 
e s p a ñ o l a de la Habana, y la ocupac ión mi l i t a r de 
Veracruz, demuestran los inconvenientes de una 
expedición combinada á gran distancia de Europa, 
y sujeta por lo mismo á la discreción y algunas 
veces á la temeridad de los generales y d ip lomá 
ticos respectivos. 

Con este motivo lord John Russell quiere r e 
cordar los té rminos del convenio para hacer o h 
servar que las fuerzas aliadas no deben emplear, 
se en privar á los mejicanos de su derecho inne 
gable de elegir su propia forma de gobierno. De 
semejante proceder, el gobierno de S. M . B . no 
podr ía esperar m á s que la discordia y los contra
tiempos, y los gobiernos aliados t endr ían que ele 
gir entre retirarse de la empresa, ó extender SL 
intervención más a l lá de los limites del triple, con
venio. Esta aprens ión , sin embargo, no es hija 
de sospecha alguna de la buena fé del gobierno de 
S. M . C ; pero a ñ a d e que las autoridades militares 
que se hallan lejos necesitan ser vigiladas para 
no comprometer con actos indefendibles la respon
sabilidad de sus gobiernos. 

Estas observaciones hubieran tenido a l g ú n fun 
damento legit imo antes de pasar V . E . la comoni 
cacion á que unió copia de las instrucciones rea i i t i -
das por el general Serrano á los jefes de la expe 
dicion, luego que supo que la voluntad de la Reina 
era ique no verificara su partida de la Habana 
hasta que se reuniesen las fuerzas combinadas 
Su contenido y las d e m á s explicaciones dadas 
por V . B. en cumplimiento do las ó rdenes de S. M . 
a l ministro de Negocios extranjeros do S. M . B . 
hubieran podido persuadirlo de que no ha s i l o 
efecto de indiscreción, ni ménos de temeridad del 
digno cap i tán general de la isla de, Cuba, la salida 
de la expedición; sino de causas muy naturales y 

l eg í t imas , justamente apreciadas por aquella celosa 
autoridad. 

El gobierno de S. M . no teme que disposición 
alguna suya ni de los jefes de las fuerzas do 
mar y tierra enviadas á Méjico pueda comprometer 
su responsabilidad con actos de dificll ó imposible 
defensa. 

Siendo claras y expl íc i tas las instrucciones que 
se les han comunicado, tiene plena confianza de 
qne se a j u s t a r á n á ellas dando nuevas pruebas de 
la lealtad que siempre les ha distinguido en su 
bri l lante carrera. 

L o r d Russell hace justicia á la buena fé del go
bierno de S. M . C , y no podr í a abrigar la menor 
dnda acerca de ella teniendo presentes las repe t i 
das pruebas que ha dado de su completa s inceri-
dad en todas sus relaciones con los gobiernos ami
gos. L a acción combinada de las tres potencias en 
Méjico ha tenido fines claramente determinados 
y conformes con las ideas que el gobierno de la 
Reina ha consignado en documentos solemnes des
de que tomó la resolución de obrar e n é r g i c a m e n t e 
para obtener la repa rac ión de los agravios inferi
dos por el gobierno mejicano. 

Ninguno m á s celoso que el gobierno de la Reina 
de la independencia y libertad de aquel pueblo. 
Aunque el convenio no hubiera fijado los l ímites y 
el objeto de la acción mancomunada, el gobierno 
de la Reina se los h a b r í a prescrito antes de p ro 
ceder á vias de hecho contra la repúbl ica da M é 
j ico , y si las c l áusu l a s del convenio no estuviesen 
de acuerdo con ellos no le hubiera aceptado. Su 
deseo y su confianza son que los tres gobiernos 
persistan en el propós i to de cumplir le sin apar tar
se de él directa n i indirectamente. 

En este punto lleva su delicadeza hasta el ex
tremo de creer que la manifes tac ión oficial de un 
deseo puede ser causa bastante para infloir en el 
ánimo de los mejicanos, s e p a r á n d o l e s de la senda 
que se hayan propuesto seguir. Por esto el g o . 
bierno de S. M . se ha limitado constantemente á 
manifestar sus votos de que se establezca un g o 
bierno sólido y durable en aquel país , pero sin de
terminar la forma que debe tener, y mucho ménos 
el jefe que debe colocarse á su cabeza. No es de 
temer que loa gobiernos aliados, siguiendo esta 
linea de conducta, se vean en la necesidad de re 
tirarse de la empresa ó , extender su in te rvenc ión 
más a l lá de loa limites convenidos. L a menor d u 
da en este punto seria ofensiva para cualquiera de 
ellos, y es seguro que n i n g ú n hecho v e n d r í a á jus
tificarle. 

Si por el curso de los acontecimientos debiera 
sufrir el convenio la menor modificación, t e ñ i r l a 
que ser esta objeto de nuevos acuerdos entre los 
gobiernos que le firmaron. Y bien serian necesa
rios si alguno pensase en imponer al pueblo m e j i 
cano un gobierno repugnante á sus sentimientos, 
porque hab r í a de sostenerle con la fuerza, la cual , 
por considerable que fnese, no bastarla t a l vez 
para dominar todas las resistencias que en el i n t e 
r ior de aquel país pudieran manifestarse. 

En dos conferenciaa que he celebrado con sir 
John Crampton en los dias 30 y 31 de Enero, he 
desenvuelto á m p l i a m e n t e estas ideas, y S. S. se ha 
mostrado en un todo de acuerdo con ellas. V . E . 
las a m p l i a r á , con las observaciones que le sugiera 
el conocimiento que tiene de los negocios, eu sus 
conferencias con lord John Russell, y desde luego 
le h a r á lectura de este despacho para que se pe
netre de laa intenciones del gobierno de la Reina y 
reconozca la lealtad con que han procedido sus a u - : 
toridades. 

De real ó rden lo digo á V . E . para los fines i n d i 
cados.—Dios, etc.—Firmado.—S. Ca lde rón Co-
llantea.—Es copia,—Conforme. 

IVoía. Se remitieron copias de este despacho 
al capi tán general de Cuba y á las legaciones de 
S. M . en Washington y en Méjico. 

70. 

El ministro de Estado al ministro plenipotencia-
rio de S. M . en L ó n d r e s . 

Madr id 7 de Febrero de 1862. 
Reservado. Excmo. s e ñ o r : Las conferencias 

que he celebrado con el representante de la G r a n -
B r e t a ñ a en esta corte, acerca do la suerte futura 
de la repúb l i ca mejicana y de la forma de gobier
no que en ella haya de establecerse; las publ ica
ciones más ó ménos expl íc i tas y autorizadas de la 
prensa extranjera, y la p reocupac ión que empieza 
á notarse en la opinión públ ica sobre e l mismo 
asunto, me impulsan á exponer á V . E . algunaa 
consideraciones generales respecto á la polít ica y 
á los propós i tos del gobierno de la Reina en la 
misma cuest ión, á fin de que sirvan de norma á 
V . E . en las diversas eventualidades á que puede 
dar lugar el desenvolvimiento de los sucesos que 
se preparan en la mencionada repúbl ica . 

Tuve el honor de decir al representante de 
S. M . B . , que antea de iniciar el penaamiento de la 
creac ión de una monarqu ía en Méjico y de propo
ner una candidatura determinada para ocupar el 
trono que hubiera de crearae, deberla establecerse 
un concierto entre las tros potencias aliadas, por 
que de otro modo seria de temer que apareciendo 
apoyada una candidatura por el gobierno de cua l 
quiera de ellas, se creyera otro igualmente au tor i 
zado para proponer y aun apoyar otra distinta, lo 
cual conducir ía solamente á complicaciones sensi
bles. E l gobierno de la Reina t endr í a derecho en
tonces para imi t a r el ejemplo que se le die ia , fa
voreciendo la candidatura de un pr íncipe de la d i 
nas t ía reinante, tan justamente querida y reapota-
da por la nación. 

Sir John Crampton reconoció la oportunidad y 
justicia de estas observaciones, conviniendo con
migo en que la polí t ica de los tres gobiernos dobla 
ser la de atenerse al texto expreso del convenio de 
31 de Octubre, dejando á los mejicanos en plena 
l ibertad para constituir la forma de gobierno más 
conveniente y elegir el soberano más de su agra
do en el caso de decidirse por la monarquía . 

Examinando la posibilidad de su establecimien
to y conservación en el suelo mejicano, reconoci
mos con absoluta conformidad laa dificultadea que 
presen ta r í a , y juzgamoa que los gobiernos no de
ber ían comprometerse en tan difícil y arriesgada 
empresa; prescindiendo de que ae ha proclamado 
por los tres el respeto á la libertad é independen
cia del pueblo mejicano, sus háb i tos , la naturaleza 
de su población y el modo de existir do los diferen
tes Estados que le rodean, har ían difícil el mante
nimiento de un trono en aquel país , á no estar la r 
go tiempo apoyado por laa tres potenciaa, compro
miso que probablemente ninguna de ellas es ta r ía 
dispuesta á aceptar. 

Era. por lo mismo una política previsora y justa 
la consignada en el convenio de 31 de Octubre; y 
en concepto dol representante de Ingla terra y en 
el mío, no podía dudarse de que los tres gobier
nos pe rmanece r í an fieles á ella. 

En tal caso el gobierno de la Reina no podr í a 
ofenderse, n i se l a s t imar ían los sentimientos ele
vados de la nación española , si el pueblo mejicano 
decidiese constituir una monarqu ía , y eligiese un 
principe que no estuviese unido por vínculos de 

sangre con nuestra augusta Soberana. Su gobierno 
ha manifestado reiteradamente que no han l leva
do las armas e spaño la s miras interesadas á Méj i 
co; y sin decir que rehusarla el trono que se crea
se, en el caso de ofrecerse á un pr ínc ipe de la ex
celsa d inas t ía de Borbon, puede aaegurarsa que 
meditarla mucho antes de tomar semejante deter
minación, porque no desconoceria las graves con
secuencias que l l evar ía consigo. Si otros gobiernos 
colocados en un caso semejante pudieran conside
rar la cuest ión de diverso modo, nacerla ta l vez 
eata diferencia de laa circunstancias especiales en 
que estuvieran colocados. 

E l gobierno de la Reina tiene antes que todo 
e m p e ñ o en hacer comprender á los mejicanos y á 
todos los pueblos de Amér ica , que sin renunciar á 
la influencia l eg í t ima que le corresponde en aque
llos pa íses , no aspira á restablecer en ellos su d o 
minación ni á coartarles el ejercicio de sus dere
chos, aino qne desea que volviendo á la calma, si 
esto es poaible, establezcan gobiernos sólidos y 
durables , consultando ú n i c a m e n t e sus necesi
dades. 

E n este sentido se han dado todas las ins t ruc
ciones al cap i t án general de la isla de Cuba y a l 
jefe da la expedición e spaño la , y el gobierno de la 
Reina ea tá seguro de que los generales de las 
fuerzas amigas las h a b r á n recibido de la misma 
naturaleza. De este modo la áccion mancomunada 
de las tres patencias p r o d u c i r á los resultados á 
que aspiran, y el pueblo mejicano aun obligado 
por ellas á cumplir deberes incontestables, queda
r á sujeto a l reconocimiento que no p o d r á n m é n o s 
de inspirarle su moderac ión y su just ic ia . 

V . E. se s e r v i r á expresarse en todas las conver
saciones que tenga con el pr incipal secretario pa
ra los negocios extranjeros de S. M . B . , conforme 
á los t é rminos que van expuestos, á fin de que 
sean bien conocidos y apreciados los1 p r o p ó s i t o s 
dol gobierno de la Reina. 

De real ó rden y por acuerdo del Consejo de m i 
nistros lo digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. — Dios , etc.—Firmad,!.— 
S. Ca lde rón Collantes.—Es copia.—Conforme. 

E L REINO. 
MA.DRID 17 DE JULIO DE 1862. 

La Gaceta del sábado último insertó, según 

vedan nuestros lectores en la parte ofloial del 

número de aquel dia, la ley aumentando el con

tingente de la infantería y la caballería de Ja 

Guardia civil veterana de Madrid, y un real de

creto modifloando el reglamento por el cual se 

rige esta institución. 

Para examinar el segundo de estos actos ofi

ciales, puesto que del primero nada tenemos 

que decir, nos es necesario remontarnos al orí-

gen ocasional de esta modificación que, como 

luego veremos, nada modifica, sino que, por el 

contrario, deja las cosas en peor estado y descu

bre una nueva mistificación, abriendo la puer

ta, sl bien de un modo más encubierto que an

tes, á las arbitrariedades y á los abusos del po

der, dando al propio tiempo un más rudo gol

pe á la Constitución del Estado. 

Sabido es que el art. 139 del reglamento de 

la Guardia civil veterana publicado en la Gace

ta del 13 de Febrero de 1859, fué causa bas

tante para que, á no haber mediado el bonda

doso y maternal corazón de nuestra excelsa y 

piadosa Soberana, hubiera sufrido la pena de 

muerte un infeliz paisano que en un momento 

de deplorable extravío que nosotros anatemati

zamos, hirió á un individuo de aquel cuerpo. 

Sabido es que nosotros, el 4 de Noviembre 

último, y antes de que llegara el caso de apli

carse dicho art. 139, condenamos semejante 

disposición, introducida Insidiosamente al final 

del reglamento. 

El 23 de Abril del año actual volvimos á 

ocuparnos del asunto, con motivo de la senten

cia del consejo de guerra imponiendo la última 

pena al paisano Sol y Agudo, indultado, como 

hemos dicho, por la magnanimidad de nuestra 

Reina. 

El escandaloso atentado cometido contra la 

ley fundamental y la penal por efecto de la 

publicación y aplicación del art. 139 referido, 

produjo una enérgica interpelación del Sr. Oló-

zaga, de resultas de la cual, y de la nueva ex

citación que dirigió al gobierno en la sesión 

del 3 de Junio último al discutirse el proyecto 

que como ley aparece en la Gaceta del sábado, 

el Sr. Posada Herrera se comprometió solemne

mente á modificar aquel articulo y á dar á luz 

esa modificación el mismo dia en que el perió

dico oficial insertase la ley de que se trata. 

¿Ha cumplido el señor ministro de la Gober

nación su palabra? Resueltamente contestamos 

de un modo negativo. 

Lo demostraremos. 

¿Qué disponía ese art. 139? 

Vamos á verlo. Decia: 

«Los jefes, oficiales é individuos de la Guar
dia civil veterana que se hallen da servicio, 
cualquiera que fuere su número, serán conside
rados como fuerza armada, y toda resistencia 
que se les hiciere, como hecha á cuerpo regu
lar en servicio.» 

Los dos primeros artículos del real decreto 

de 9 del actual, que es al que aludimos, d i 
cen asi: 

«Artículo 1.° Todos los delitos que se co
metan por los que no son militares, contra los 
jefes, oficiales é individuos de la Guardia civil 
veterana que hagan su servicio dentro de la 
córte, serán juzgados con arreglo al Código pe
nal vigente, reformado en 30 de Junio de 1850. 

A r t . 2.° Los delitos comprendidos en los 
artículos 189 y 192, párrafo tercero, y 204 
del Código penal, que se cometan por los que 
no son militares, contra los jefes, oficiales é In 
dividuos de la Guardia civil veterana que ha
gan su servicio dentro de la córte, seguirán 
juzgándose por la jurisdicción militar.» 

Prescindimos del artículo 3.° y último del 

real decreto, porque le creemos ocioso de todo 

punto y porque, á juzgar por los términos en 

que está redactado, ninguna alteración Intro

duce en la legislación penal vigente. 

Ahora bien. 

Los artículos del Código á que se refiere el 

2.° del flamante decreto, disponen lo que 

sigue: 

«Art. 189. Cométenatentadooontra la au
tor idad:—L°Los que, sin alzarse públicamente, 
emplean fuerza ó intimidación para alguno de 
los objetos señalados en los delitos de rebellón y 
sedición.—2.° Los que acometen ó resisten con 
violencia, ó emplean fuerza ó intimidación con
tra la autoridad pública ó sus agentes cuando 
aquella ó estos ejerciesen las funclonee de su 
cargo, y también cuando no las ejerciesen, 
siempre que sean conocidos ó se anuncien cómo 
tales.» 

Párrafo tercero del art. 192 citado en el 2.° 

del decreto que vamos examinando: 

«Cometen desacato contra las autoridades: 
3.° Los que calumnian, injurian, insultan 

ó amenazan, á un superior suyo con ocasión 
de sus funciones. La provocación al duelo, aun
que sea privada ó embozada, se reputará ame-
haza grave para todos los efectos de este ar
tículo.» 

«Art. 204. Los que extrajeren de las cár 
celes ó de establecimientos penales á alguna 
persona detenida en ellos, ó le proporcionaren 
la evasión, serán castigados con las mismas pe
nas señaladas en él art. 276, según el caso 
respectivo, sí emplearen la violencia ó el so
borno, y con pena Inferior en un grado, sl se 
valiesen de otros medios. Sl la extracción ó 
evasión de los detenidos se verificase fuera de 
dichos establecimientos, violentando ó sorpren
diendo á los encargados de conducirlos, se 
aplicarán las mismas penas en su grado mí
nimo.» 

Como se ve, todos los delitos enumerados en 

estos artículos tienen definida la pena corres

pondiente , y en ninguno de ellos se establece 

el caso de desafuero, que lejos de evitar el real 

decreto Inserto en la Gacela del sábado, legali

za de nuevo, dando así mayor fuerza y más 

Ilimitada extensión al art. 139 del reglamento 

de la Guardia civil veterana. 

Por consiguiente, el señor ministro de la Go

bernación ha cumplido, sí, la palabra que so

lemnemente empeñó en el Congreso, de modifi

car el reglamento; pero esta modificación crea 

una nueva delincuencia, declara en más ocasio

nes y con más motivos eu estado de sitio á Ma

drid, reduce á polvo el Código penal, deroga 

el fuero por él establecido; y al hacer todo esto, 

comete una abierta Infracción de la Constitu

ción de la monarquía. 

De la promesa del Sr. Posada dedujimos nos

otros, como dedujo todo el mundo, que publi

cada la ley aumentando la fuerza de la Guardia 

civil veterana de la córte, aparecería un real 

decreto derogando el art. 139 del reglamen

to de este cuerpo; y esta creencia fué la que, 

á no dudarlo, hizo que los oradores de opo

sición se aquietaran ante las explicaciones del 

señor ministro de la Gobernación. 

Por lo demás, la nueva /alta que este ha 

cometido es tanto más censurable, cuanto que, 

como encargado del departamento verdadera

mente civil del Estado, no debió nunca dar 

nuevas armas al militarismo, quitando á la j u 

risdicción ordinaria el conocimiento de una por

ción de delitos que son de su exclusiva compe

tencia. 

Cuando lo necesario en España es robustecer 

el poder civil, normalizando por medio de una 

buena ley de órden público la acción de las au

toridades, se cree salir del paso confeccionando 

disposiciones tan absurdas y opuestas al espíri

tu de la época como es «¡l real decreto de 9 del 

actual, en cuya virtud se crea además para Ma

drid una jurisdicción odiosamente excepcional 

y que producirá muchos y muy repetidos con

flictos. 

Por más que, respetando las dificilísimas cir
cunstancias por que atraviesa nuestro hábil y 
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amable colega L a Epoca, no quisiéramos mor- ' 
HQoarle con la repetición que lo hacemos, ha
blando de la conducta de personas con quienes 
lleva relaciones Intimas de amistad y políticas; 
no debemos prescindir de continuar hablando 
de lo mismo, supuesto que cumple 4 nuestras 
miras el que se Ajen y determinen bien las po
ciones respectivas de los hombres políticos que 
figuran en primera línea en pro ó en contra de 
la situación vicalvarlsta, y que seria, por otra 
parte, inútil que dejáramos de hablar, toda vez 
que el asunto á que nos referimos, que es el 
del nombramiento del señor marqués de la Ha
bana para embajador en Paris, sigue á la órden 
del dia, y por lo tanto dando pábulo, como ayer 
decíamos, á las conversaciones animadas y en
contrados pareceres de los círculos políticos de 
esta cúrte. 

L a Epoca sigue obstinada en no manifestar 
juicio alguno propio sobre el mencionado nom
bramiento, ni sobre lo que acerca de él hemos 
escrito en estos días (y eso que la excitamos á 
que lo manifestara para estudiarlo y comentar
lo), y se limita á darnos por toda respuesta la 
que sigue: 

otSentimos que EL REINO, en vez de discutir ideas 
y principios, discata solo personas. Se expone así 
á l levar el d e s e n g a ñ o que le espera con la acepta
ción del m a r q u é s de la Habana QUE TA Á PARÍS, y 
con el general Serrano QUE NO SE IRÁ á la oposi
c ión . Nuestro colega no debiera ensanchar distan
cias y crear abismos, cuando el in t e rés de todos 
los elementos que constituyen la unión l ibera l es 
el de preparar una fusión á todos conveniente.)) 

Copia nuestro buen colega el artículo que pu
blicamos anteayer, ni más ni ménos que el dia 
antes lo hizo con otro anterior, ó sea sin reoti 
(icario ni comentarlo, á lo cual nada tenemos 
que hacer más que recordarle las observaciones 
que ayer le dirigimos con igual motivo. 

Pero dice L a Epoca que siente que, en vez 
de discutir ideas y principios, discutamos solo 
personas. A. esto sí que tenemos que replicar. 

Prescindiendo de que ningún periódico, mé
nos que nuestro colega, está autorizado para 
echar en rostro á EL REINO lo que le echa, por
que hasta ahora no hemos dado motivo para que 
se nos achaque intemperancia de hablar de 
personas, protestamos en el presente caso con
tra semejante veto, por no considerarlo en ar
monía con la cosiumbre, ni mucho ménos con 
el espíritu bien entendido del sistema parlamen
tarlo, de publicidad que rige en España, siquie
ra se halle este sistema mal comprendido, y por 
lo tanto bastante desnaturalizado por el actual 
gabinete, á pesar de haberse proclamado su res
taurador. 

Las ideas no son nada por si mismas si no 
hay personas que las formulen, que les den vida 
y eficacia desenvolviéndolas, planteándolas y 
practicándolas. Si hubiésemos hablado de perso
nas, haciendo abstracción de ideas y principios, 
y de los antecedentes y conducta de las perso
nas con relación á estos mismos principios ó 
ideas, tendría razón L a Epoca; pero al hablar 
del nombramiento del señor marqués de la Ha
bana para embajador en Paris, ¿no hemos par
tido de antecedentes políticos, notorios, que 
á nadie le constan mejor que á nuestro colega, 
y que por constarle su exactitud no niega ni 
aun rectifica, ni se atreverá á negar ni á recti
ficar, para deducir por nuestra parte y á nues
tro propósito las consecuencias rigorosamente 
lógicas, incontrastables, que hemos deducido? 
No; no hemos discutido personas; hemos discu
tido la conducta política de algunas; y lo he
mos verificado con tal decoro, que estamos se
guros que las mismas personas no habrán ha
llado en nuestros escritos una frase, una sola 
palabra que las hayan ofendido, por más que 
tal vez las hayan mortificado algún tanto. 

jNo faltaba más que se tratase de imponer un 
veto á esta clase de discusiones, que, sobre ser l í 
citas y estar conformes con el sistema parla
mentario y de publicidad, son siempre conve
nientes para lus partidos políticosl Desengáñese 
L a Epoca. Eo el sistema constitucional no hay,, 
dentro de la esfera política, gubernativa y ad
ministrativa, nada inviolable, como no sea la 
persona del monarca: nadie tiene derecho á sus
traerse de las censuras de la tribuna del Par
lamento y de la prensa, desde el primer minis
tro al ültimo de los ciudadanos: del rey abajo, 
ninguno. 

L a Epoca, con ser tan perspicaz, no ha com
prendido bien nuestros escritos, cuando nos 
atribuye que no creíamos que el señor marqués 
de la Habana iría á Paris, por lo cual nos ame
naza con un próximo desengaño. Vuelva á leer
nos nuestro colega, si gusta, y verá, á poco que 
se pare, que no tenemos que esperar tal desen
gaño. 

En cuanto á si el general Serrano se queda
rá con el gobierno, que tan bien le ha tratado, 
ó si se vendrá con la oposición, ya dijimos ayer 
que lo dejábamos al tiempo, y solo añadi
remos hoy, para concluir, dos cosas: una ob
servación y un recuerdo. 

L a Epoca sigue erre que erre, como vulgar
mente se dice, en su temerario empeño de ha
cer, de todos los hombres políticos que le tiene 
cuenta, hombres á su imágen y semejanza; 
y no ceja, por más que un mes y otro le haya 
proporcionado el tiempo los más crueles desen
gaños. Lo que dice ahora del general Serrano, 
lo dijo no há muchos días de los Sres. Mon y 
Armero, y es ni más ni ménos lo mismo que 
dijo el año pasado de los Sres. Rios Rosas, Pas
tor Díaz, Gómez de la Serna, Cantero y Alva-
rez. Y ¿qué sucedió con estos cinco señores? Lo 
que sucederá con los Sres. Armero y Mon: que 
es inevitable ya la nueva disidencia en el seno 
de la situación, en las mayorías del Congreso y 
del Senado; y que ante esta nueva disidencia y 
la antigua, es inevitable también la caída de 
un ministerio que tantas torpezas ha cometido. 
Esta es cuestión de algunas semanas, ó cuando 
más, de dos ó tres meses, sin que haya resis
tencias egoístas ni paliativos tardíos é inefica
ces que alcancen á impedir que se realicen. 

La atención general está ahora casi exclusi
vamente concentrada en los asuntos de Italia, y 
con especialidad en las complicaciones que pue
den surgir, en aquel país á consecuencia de la 
reciente actitud de Garibaldi. Uuossuponen que 
este obra en completo y secreto acuerdo con la 
córle de Turin, que intenta seguir ahora de 
nuevo el Interrumpido y para ella feliz sistema 
de realizar sus empresas bajo cuerda, ó lo que 
es lo mismo, de sacar el ascua con mano age-
na, reservándose el derecho de aceptar después 
los hechos consumados, sin el inconveniente de 
apare ier como responsable de ellos. Hay quien 
asegura, por el contrario, que Garibaldi está 
lejos de ser ahora un mero instrumento del mi
nisterio Ratazzi, y que al prepararse, como pa
rece que se prepara, á próximas expediciones, 
solo tiene en cuenta sus propios deseos ó las 
inspiraciones mazzinianas. Difícil es, en efecto, 
formarse una justa Idea del estado interior de 
los negocios de Italia, pues acerca de ellos cor
ren sin cesar las más contradictorias noticias. 

Mientras algunos diarios ingleses se felicitan 
con extraordinaria satisfacción de que Garibal
di haya concluido por sustraerse á la influencia 
fascinadora de Mazzíni y por prestar su franca 
y leal cooperación á la causa de Víctor Manuel; 
mientras el lenguaje del mismo Garibaldi con 
respecto á Napoleón parece demasiado agresi
vo para ser una simple astucia y un simple gol
pe de teatro, por otro, lado no dejan de presen
tarse síntomas, quizás engañadores, pero que 
inducen á creer en un acuerdo entre el general 
aventurero y el presidente Ratazzi. A esos sín
tomas pertenecen el agrupamienlo desembozado 
de los amigos de Garibaldi en torno de este, las 
numerosas dimisiones ofrecidas y aceptadas de 
oficiales garibaldinos que hablan Ingresado en 
las filas del ejército, la llegada á Palermo de 
ciertos barriles cuidadosamente cerrados y cuyo 
contenido adivinan aunque no han podido ver 
los curiosos, y otra multitud de hechos parecidos 
que fuera prolijo mencionar. 

De todos modos, y sea de eso lo que se qule~ 
ra, en lo que no cabe duda es en que, con la 
connivencia ó sin la connivencia del gobierno 
de Víctor, se preparan en la actualidad en Italia 
cercanos y notables acontecimientos. La situa
ción de aquel país, intranquila naturalmente 
desde que comenzó allí la revolución que está 
atravesando, se ha Ido agravando dia por dia y 
ha llegado en estos momentos á un grado tal de 
agitación que hace presagiar grandes conflictos 
Veremos si los datos que vayamos recibiendo en 

\ los días sucesivos nos permiten concebir más 11 
\ sonjeras esperanzas, haciéndonos esperar en una 
I solución pacífica de tan intrincadas dificultades 
| De Austria sabemos que el conde de Rechberg 
1 acaba de dirigir una circular á los agentes de la 
| nación en Alemania, expresando el deseo que 
i anima á la córte de Viena de entrar en el Zoll 
í vereln, y protestando al mismo tiempo contra el 
í tratado de comercio franco-prusiano. 
[ Si ha de creerse á una correspondencia de la 
j agencia Havas, e=ta circular ha producido en 

Prusia cierta irritación que ha contribuido á 
apresurar la decisión del gabinete acerca del 
reconocimiento de Italia. La disousioa sobre el 
tratado se pondrá á la órden del dia en la Cá
mara dentro de poco. Se confia en su adopción. 

De Berlín escriben también que la conferencia 
de las fracciones progresista y Bokum-Dolffs ha 
versado el 13 del actual sobre la cuestión militar. 
En esa sesión la mayoría ha parecido inclinarse 

i hácia el panto de vista del partido progresista, 
| que pide simplemente la negación de los crédi 
I tos extraordinarios pedidos para la reorganiza-
i clon del ejército, 
i Sabido es que la cuestión militar es la que en 
i Prusia divide más al gobierno y á la oposición 
| La proposición moderada de Bükum-Dolffs, que 
j tiende solamente á reducir del ejército perma-
j nente una cifra de 40,000 hombres, será, sê  
' gun se cree, aceptada por el gobierno. En todo 
| caso, es probable, como lo hace notar el Moni-

teur, que obtenga mayoría en la Asamblea, 
i Acerca de la cuestión de la Servia, publica la 

Patrie últimamente un artículo abogando por 
que la diplomacia intervenga en ella para hacer 
cesar el estado anómalo de aquel principado, 
mediante una conferencia de las potencias sig
natarias del tratado de París que determinó el 
estado aclual de la Servia oon relación á T u r 
quía. 

Hé aquí algunos de sus párrafos, que trascrl 
bímos porque revelan cuáles son en tal asunto 
los intereses de la Francia: 

« A u n q u e se haya asegurado, dice el diario im 
perialista, que la Ingla terra , po r sn parte, recha 
zaba la idea de esa conferencia, manifestando que 
solo á la Servia y á la Puerta compe t í a arreglar 
de c o m ú n acuerdo las dificultades nacidas entre 
ellas, nosotros no creemos que el gabinete ingléi 
haya tomado de un modo definitivo t a l medida 
pretendiendo que tan grave caestion se sustraiga 
al arbitraje de la Europa . Y no hacemos constar, 
ciertamente, sin razón la gravedad de una situa
ción cuyos peligros importa conjurar; pues la po 
sicion anormal en que se halla la Servia, mantiene 
en este principado el g é r m e n permanente de una 
conflagración que puede extenderse con rapidez 
más al lá del terr i tor io servio. 

Nosotros deseamos, pues, no solo que se abra 
pronto en Constantinopla una conferencia de re 
presentantes de las grandes potencias, sino que 
en ella se reconozca que la presencia de los t u r 
cos en la fortaleza de Belgrado es incompatible 
con la independencia que los tratados han querido 
garantir á la Servia, y constituye para la Puerta 
un manantial de sérios embarazos .» 

mos será igual y con la misma tendencia que el 
que inspiró á algunos catalanes otra felicitación 
de que hablaron los periódicos en estos últimos 
días; pero para convencernos de la existencia 
de la felicitación madrileña al citado general, 
nos dió las señas de que está primorosamente 
escrita por un jóven calígrafo muy acreditado, 
encuadernada en forma de folleto, y forrada con 
terciopelo azul. 

Hemos oído hablar de un documento redac
tado, no sabemos por quién, en forma de carta, 
á nombre de un numero crecido de habitantes 
de esta córte, por quienes aparece suscrito, en 
el cual se felicita calorosamente al general Prím 
por su comportamiento en la república de Mé
jico. La persona que nos ha dado la noticia, no 
ha podido informarmos acerca del espíritu polí-

; tico de dicha oarta-fellcltaolon, el cual supone-

Nuestros estimables colegas L a Iberia y Las 
Novedades acompañan las líneas en que ayer 
dimos cuenta á nuestros lectores del nombra
miento del marqués de la Habana para la em
bajada de España en Paris, y de las combina
ciones que con tal motivo se fraguaban, de las 
siguientes observaciones. 

Las Novedades dice: 
«La prensa minis ter ia l nos anuncia ya como co

sa resuelta e l nombramiento del general D . J o s é 
de la Concha para la embajada de Paris, d e s p u é s 
de las conferencias y combinaciones de estos ú l 
timos d í a s . 

Se ha hablado mucho de condiciones puestas por 
el candidato, y de la oposición manifestada por el 
general O 'Donnel l á admitir algunas. 

Aseguraban los amigos del general Concha que 
la principal condición era la salida del ministerio 
del Sr. C a l d e r ó n Gollantes, y que á esto fué á lo 
que se opuso el presidente del Consejo, no porque 
deje de conocer que e s t á ya bastante desconcep
tuado por sus actos, sino porque esta exigencia le 
obligaba á modificar e l ministerio antes de lo que 
tiene pensado, porque su deseo es aplazar la m o 
dificación para el mes de Setiembre. 

L a exigencia del general Concha no era cosa 
aislada: hay un ministro que la apoyaba, y la apo
yaban a d e m á s muchos ministeriales q u é excitan 
constantemente a l presidente del Consejo á que 
realice cuanto antes la modificación. 

L a exigencia del general Concha era m á s bien 
un acto de p recauc ión , deseando no verse expuesto 
en Paris á lo que se ha visto expuesto el Sr. M o n , 
teniendo por jefe y director de negociaciones i m 
portantes á D . Saturnino. 

¥ no es ex t raño que se tomen esas precauciones, 
cuando M . Bar ro t se ha lamentado con su gobierno 
de la dificultad de t ratar con un ministro que no 
tenia un pensamiento fijo, y que hoy quer ía una 
cosa y m a ñ a n a otra. 

A lgo de esto se reve ló ya en las conferencias de 
que se ocupó el pr íncipe N a p o l e ó n en su discurso 
en el Senado y con motivo de la cues t ión de I t a 
l i a , y nuestro corresponsal de Paris nos hizo t a m 
bién alguna indicación en una de sus cartas, publ i 
cada en los primeros meses de este ano, h a b l á n d o -
nos de las mudanzas del ministerio en la cues t ión 
de Méj ico , y del disgasto que esto p r o d u c í a en 
aquel gobierno. 

Pero lo cierto es que l a pet ición del general 
Concha no ha sido satisfecha por el momento, si 
bien se le ha prometido que se t e n d r á presente en 
tiempo oportuno; es decir, cuando venga la m o d i 
ficación no paia producir la salida de un solo m i 
nistro, sino de algunos m á s . 

Nuestro colega EL REINO se ocupa anoche de es
te nombramiento, y t ambién indica algo sobre esta 
promesa. 

Conveniente es dar á conocer la opinión del ó r 
gano de los disidentes, y las reflexiones que hace, 
bastante disgustado por la acep tac ión del gene
ra l C a n c h a . » 

Inserta á seguida nuestro suelto, y continúa: 
«No sabemos si la lectura de estos pá r r a fos de 

EL REINO produc i rá en nuestros lectores el mismo 
efecto que en nosotros ha producido. L o que p r i n 
cipalmente nos l lama la a tenc ión en la famil ia 
ministerial , es la faci l idad con que se disgustan y 
se coaligan para determinados fines, y después se 
abandonan unos á otros y sin consideraciones de 
n i n g ú n g é n e r o , cuando media el i n t e i é s de un 
puesto of icial , cualquiera que sea. L o que en este 
terreno se ve hoy no se ha visto nunca. 

No crean nuestros lectores, no crean tampoco 
los diarios ministeriales que nos pesa. P o d r á n 
sentirlo los hombres directamente interesados en 
esas transacciones: los disidentes que entraban en 
esa combinación , ó los ex-progresistas que la se
cundaban. 

Nosotros vemos sin pena esa so luc ión , porque 
viene á dar mayor fuerza á nuestra act i tud; por
que prueba lo que tantas veces hemos dicho: que 
se cansan inú t i lmente ciertos hambres que quieren 
dar á la situación un rumbo más l iberal ; porque 
estamos convencidos de que m á s tarde ó más t em
prano han de venir á colocarse en el mismo te r re
no en que nosotros nos encontramos, si bien con
servando sus doctrinas más ó m é n o s liberales. 

Veamos lo que dice La Epoca al anunciar el 
nombramiento del general Cancha: 

« T e n e m o s entendido que m a ñ a n a debe rubricar 
S. M . la Reina el decreto, ya acordado, en v i r tud 
del cual el marqués de la Habana es nombrado 
embajador de la Reina de E s p a ñ a cerca de la c ó r 
te imper ia l . 

Creemos que el general Concha no d e m o r a r á 
muchos dias su salida para Paris, hab iéndo le co
municado ya el presidente del Conseja y el minis 
tro de Estado las instrucciones importantes de que 
es portador, y siendo muy conveniente su presen
cia en la cór te imperial ante las diversas eventua
lidades que pueden presentarse de un momento á 
otro en la cuestión de Méjico, así como en las de
más que se agitan en Europa. 

L a des ignación del m a r q u é s de la Habana para 
embajador en la cór te de Francia, y la acep tac ión 
de este, «nos prueban que el gobierno de S. M . , 
«cualesquiera que sean los hechos inevitables 
«ocurr idos en Méjico, y 4 'os cuales por las c i r -
«cuns tancias que los a c o m p a ñ a b a n ao ha podido 
«negar su aprobac ión , desea hoy, cual ha deseado 
«s iempre , dentro de la dignidad de nuestra patria 
«y del respeta á sus verdaderos y permanentes i n -
«tereses en América ,» estrechar su acción d i p l o 
mát ica con las potencias que contribuyeron a l t r a 
tado de L ó n d r e s , y hacer que desaparezcan, en 
vez de ensancharlas, disidencias igualmente sen
sibles para todas, y fatales para la acción manco
munada de la Europa en Méj ico . i 

Este párrafo de La Epoca viene á justificar las 
oportunas apreciaciones de nuestro colega EL 
REINO. 

El Sr. Mon presenta su dimisión porque no es tá 
conforme con la conducta del general P r í m . E l 
general Concha piensa de la misma manera que el 
Sr. M o n , y sin embargo, le reemplaza en so pues

to. ¿Ent ienden nuestros lectores este ga l ima t ías? j 
Pero no hay que devanarse la cabeza; es i n ú t i l ' 
buscar una explicación natural y lógica . No la 
hay, no puede haberla ; se trata de un asalto de 
puestos oficíales y no de graves combinaciones 
pol í t icas . Por esta razan, cuantos cá lculos se h a 
gan para explicarse esas trasformaciones s a l d r á n 
fallidos. No hay más explicación que la que hemos 
ind icado .» 

L a Iberia escribe: 
«EL REINO publica las siguientes l í n e a s , cuyo 

contenido e s t á muy de acuerdo con las noticias que 
han llegado hasta nosotros. A lguna de ellas no 
t i e n e ' r é p l i c a : que los generales Canchas han com
batido resueltamente lo hecho por P r í m en Méj i 
co, pasa como una verdad m a t e m á t i c a : que al con
ceder á Cancha (D. José ) la embajada de P a r í s ha 
abdicado el gobierno, ó se ha reconciliado con é l , 
variando de op in ión , el m a r q u é s de la Habana, es 
una cosa fuera de duda. 

L o primero reba ja r í a al gobierno hasta un pun 
to incalificable; lo segando despo ja r í a al nuevo 
embajador de toda su importancia y valor moral 
para el d e s e m p e ñ o de su cargo. 

De todos modos, esta ú l t i m a negociac ión p o l i t i -
co -d ip lomá t ioa es digna de la unión liberal y de 
los hombres que forman su estado m a y o r . » 

Acerca del general Prím dice hoy L a Cor
respondencia lo siguiente: 

« H a y noticias de Santander m á s detalladas res
pecto á la llegada del general P r í m . Este ha ve 
nido a c o m p a ñ a d o del brigadier Milans, del señor 
P é r e z Calvo, del coronel D e t e n d r é y de algunos 
otros oficiales de su estado mayor . Una gran 
afluencia de gente acud ió a l muelle á presenciar 
su llegada á la playa. E l pueblo de Santander r e 
cibió a l general P r í m con el respeto y la considera
ción que se merece. Ayer debió salir de Santander 
el m a r q u é s de los Castillejos, llegando á esta có r t e 
boy por la noche. Sus amigos particulares y p o l í 
ticos s a l d r á n á esperarle á la es tac ión de Vi l l a lba .» 

Según el telegrama que en otro lugar publi
camos, no se confirma el rumor que circuló de 
que el general Lorenoez habla tenido que capi
tular en Orizaba. 

Lo que sí hubo fué que los mejicanos se apo
deraron de 23 furgones que conducían víveres 
k aquel punto, y cuya procedencia era de Ve-
racruz, de donde salieron el 8 de Junio; igno-
ráadose si este apresamiento fué á consecuencia 
de alguna pequeña escaramuza sostenida entre 
los conductores del convoy y las tropas de la 
república. 

Leemos en L a Epoca de ayer: 
«Cier tos per iódicos radicales de Barcelona p u 

blican una porción de novelas sobre D. Juan y 
Lazeu. Cualesquiera que sean los deseos de don 
Juan de Borbon de salir de la posición triste en 
que se encuentra, tenemos motivos para asegurar 
que el gobierno e spaño l nada ha pactado con el 
hijo de D . C á r l o s , y que si bien S. M . la Reina 
es tá dispuesta á extender sobre é l , como sobre t o 
dos los e s p a ñ o l e s , el manto de su clemencia y de 
su o lv ido, de seguro no se rea l i za rá esto á costa 
de n i n g ú n in t e r é s verdaderamente nac iona l .» 

El correo trajo ayer el articulo del Diario de 
Dresde anunciado por el telégrafo y que se re
fería al reconocimiento de Italia por la Rusia y 
por la Prusia. El diario alemán afirma que el 
gabinete de Turin se ha comprometido con el 
emperador de los franceses, haciéndolo este á su 
vez con los soberanos de Rusia y Prusia, á que 
el reino de Italia no tomará la iniciativa en 
ninguna agresión contra Roma y Yenecla, re
primiendo enérgicamente toda tentativa del 
partido revolucionarlo que pudiera comprome
ter la paz de Europa. A su vez las tres poten
cias continentales ofrecerían al gabinete de Ra
tazzi todo su apoyo moral en las eventualidades 
que oon este motivo pudieran presentarse. 

El gobernador capitán general de las islas 
Filipinas participa, con fecha 21 de Mayo últi
mo, que nc ocurre novedad en el territorio de 
su mando, cuyo estado sanitario sigue siendo 
satisfactorio. 

Para que se vea que en Cochinchina están ha
ciendo los españiles un papel muy secundario, 
gracias á este gobierno, nos bastará copiar las 
siguientes líneas de La Correspondencia> y sub
rayar aquellas frases en que se demuestra lo 
que ayer y anteayer hemos dicho y que tan mal 
ha sentado á los diarios ministeriales. 

Dice así L a Correspondencia: 
«Una correspondencia de Cochinchina del 12 de 

Mayo anuncia la llegada á S i í g o n de la corbeta 
Forbin, procedente de H u é , con despachos muy 
importantes. A l acercarse la corbeta al fuerte an -
namita, que defiende la or i l la derecha del rio de 
H u é , un ayudante del primer ministro del empe
rador se a d e l a n t ó en una embarcac ión á la corbe
ta, y pidió en nombre de su jefe al comandante 
francés una entrevista. Verificada esta al dia s i 
guiente, el ministro sirvió al comandante y á su es
tado mayor un magnifico almuerzo, y dec la ró que su 
señor que r í a cesar las hoslilidades y v i v i r en pas 
con los franceses, rogando al comandantede la Forbin 
que entregara al almirante Bonnard una carta a u t ó 
grafa de S. M . el emperador Tu-Duc para el empera
dor de los franceses. Se cre ía en Saigon que estas 
proposiciones se rán bien acogidas. Verdad es tam
bién que la mala si tuación en que se halla el i m 
perio de Annam por las machas revueltas que allí 
ha excitado el hambre, ha obligado al emperador 
á solicitar la paz.» 

Leidos los anteriores renglones, se ve que en 
estos preliminares de negociación se prescinde 
por completo de España, y que solo Francia es 
la atendida, respetada, mimada y agasajada. 

Con este nuevo dato, insistimos hoy en pre
guntar cuáles van á ser esas ventajas que vamos 
á obtener en Cochinchina. 

Y desde luego, sean las que quieran esas ven

tajas, ¿podrán nunca compensar la mengua ona 
resulta para España de que sus valientes sóida 
dos hayan sido allí unos verdaderos satélites" 
unas máquinas de guerra movidas á gusto del 
comandante francés? Pero para que se compren
da que en esta cuestión, como en todas, solo 
nos anima la idea del más acrisolado patr'iotis-
mo, que es la norma de todos los periódicos que 
no tienen que rendir culto en primer término á 
los hombres que mandan, léase lo que escriben 
hoy E l Clamor y L a Discusión. 

Dice asi el primero de nuestros Ilustrados co
legas: 

«La Correspondencia anunció á tambor batiente 
que nuestro gobierno hab ía obtenido una p iag i j j 
compensac ión por las victorias que han alcanzado 
nuestras tropas en Cochinchina; pero interpela^ 
por La I b e r i i en q u é consistía aquella, hé aqDi i& 
contes tac ión que da el organi l lo: 

«Cuando lo sepamos, quena ha de tardar mucho 
diremos á La Iberia la compensac ión que habremos 
de obtener por los sacrificios hechas en la campaña 
de Coch inch ina .» 

Esto es lo que se llama hablar de memoria, Pero 
no lo e x t r a ñ a m o s , porque los diarios ministeriales 
se al imentan do i lus iones .» 

L a Discusión: 
«Uno de nuestros colegas pide á los diarios m i . 

nisterialcs que manifiesten con claridad de qué 
manera van á ser compensados los sacrificios da 
sangre y oro que nuestro país ha venido haciendo 
con motivo de la expedic ión f ranco-española ea 
Cochinchina. 

Decir que es tá próximo el arreglo de esta cues
tión y que se l l e v a r á á cabo en términos muy fa . 
vorables, no es á la verdad decir nada. ¿Favorable 
para quién? ¿ P a r a los e s p a ñ o l e s , ó para los france-
ses? ¿ P a r a nuestros intereses, ó para nuestra glo
ria? ¿ P o r medio de indemizacion pecuniaria paga
da, ya por el imperio f rancés , ya por el annamita 
ó conced iéndosenos all í algunos territorios para 
que pasen después á poder de la Francia, supuesto 
que ya se ha dicho y repetido que no los necesita
mos, por tenerlos de sobra en el rico archipiélago 
filipino, en donde tanta falta hace colonizar? 

Bien merece la cues t ión que se expliquen con 
más clar idad los diarios ministeriales, pues el país 
tiene derecho á saber para q u é se le exige el sa
crificio de sus tesoros y de la sangre de sus hijos.» 

Escrito lo que antecede, leemos en Le Cons-
titutionnel la descripción de la recepción de los 
embajadores cocbinchlnos, en la cual nuestras 
tropas no hicieron otra cosa que los honores á 
la bandera annamita. 

Es tal la indignación que semejante lectura 
nos ha producido, que no queremos traducir los 
detalles de semejante ignominiosa recepción. 

Dejamos á L a Correspondencia ese trabajo 
que desempeñará con mucho gusto, puesto que 
en su servilismo, complacerá así al general 
O'Donnell, que no tiene á mengua que la ban
dera española haga un papel desairado ante los 
franceses y los seml-bárbaros annamítas. 

E l Contemporáneo, á pesar de las denegacio
nes de L a Correspondencia, insiste en decir 
que se piensa en la creación de un ministerio de 
Ultramar. 

Quizá se desista de este pensamiento porque 
es bueno y hoy más que nunca necesario, aten
didos el estado de la cuestión de Méjico, la si
tuación de los Estados-Unidos, y las mil compli
caciones que aquí pueden surgir. 

E l Contemporáneo nos anuncia hoy que ayer 
obtuvo sentencia absolutoria en la vista que se 
celebró con motivo de la denuncia de su núme
ro del 29 de Junio último. 

Felicitamos sinceramente á nuestro estimado 
colega. 

Dice, y dice bien, hoy L a Iberia: 
«Hace a l g ú n tiempo que los periódicos ministe* 

r ía les se abstienen de hablar del estado en que se 
encuentra nuestra Hacienda. «Al buen callar l la
man Sancho ,» se d i rán los ó r g a n o s d é l a situación; 
y en verdad que hacen bien. Estarse debiendo mi» 
de 40,000 duros por abastos al e jé rc i to , y hacerse 
al fiado todas las compras que en la actualidad está 
verificando la admin i s t rac ión mi l i t a r , son suficien
tes pruebas para demostrar la precaria y angus
tiosa s i tuación del Tesoro púb l i co , no obstante el 
déficit que acusan en los presupuestos ios mi l seis
cientos millones á que se ha elevado la deuda flo
t a n t e . » 

Está, según se dice, acordado el matrimonio 
del príncipe de Gales, heredero del trono de 
Inglaterra, con la princesa Alejandrina de Di
namarca. El principe, que ha conocido ya á su 
futura esposa, piensa hacer un nuevo viaje á 
Dinamarca para intimar relaciones con la córte 
de su prometida. 

Anuncian de Turin la marcha muy próxima 
de una misión extraordinaria para San Peters-
burgo. El rumor público continúa designando 
al general Cialdiní como jefe de esa misión, 
encargada de notificar oficialmente al empe
rador Alejando la proclamación del reino de 
Italia. 

El mensaje de la Cámara de diputados de 
Turin al rey Víctor Manuel, con ocasión del 
casamiento de la princesa Pía, dice así: 

« P o r esta feliz alianza de famil ia , el rey y '* 
I t a l i a dan una prenda de afecto á una dinastía 7 
á un pueblo que fueron nuestros amigas fieles e11 
los dias de la adversidad y saludaron los p r í*8 ' 
ros el despertar de la I t a l i a . La hija de un rey í 
de un pueblo que han enseñado al mundo cóm" 88 
forman las grandes naciones, se rá en el T00" 
la digna compañe ra de un principe á cuyas v i f 
tudes tr ibutan homenaje el car iño de un Pae' 
blo y el respeto de las naciones civilizadas. E8' 
ta feliz unión es el presagio de los glorioso3 
destinos que aguardan á la civilización latin9 
r enac ien te .» 

Ha llegado á esta córte, procedente de RODW» 
el limo. Sr. D. Miguel Domenech, individuo da 
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, congregación de la misión, y obispo de Pltta-
hourg en los Estados-Unidos. Dicho señor aca
ba de visitar la cindad de Reus, su patria. 

Una correspondencia de Vichy, después 
de anunciar la llegada del emperador, dice 
nue entre las personas que allí se encontra
ban se cuenta al principe de Barlanyski, ayu
dante de campo del emperador de Rusia y paci
ficador del Cáucaso; el conde de Aresse, que 
oarece lleva una misión del rey de Italia cerca 
L Napoleón I I I , y el Sr. Barrot, embajador de 
Francia en esta córte. Este habla visto ya al 
emperador, y sus amigos afirmaban que á fines 
de Agosto vendrá al real sitio de San Ilde
fonso- m 

Según noticias que nos comunican los dia
rios ministeriales, ayer el barón de Cavalchlni, 
encargado de negocios del rey Víctor Manuel en 
Madrid, ha debido poner en conocimiento del 
geñor ministro de Estado la noticia ofloial del 
reconocimiento del reino de Italia por la Prusia 
y la Rusia. 

En confirmación de que el poder actual solo 
rinde culto á la política de personas, léase lo 
que ayer dice E l Pensamiento Español: 

«Malo es que el ministerio viva absorto con las 
cuestiones de personas, cuando debieran l lamar 
toda su atención cuestiones i m p o r t a n t í s i m a s sobre 
cosas grandemente á r d u a s ; pero ¿no es en cierto 
nodo disculpable, en vista de que las cuestiones 
de personas son la comidilla de los que le apoyan 
y de los que tratan de derribarle?' 

Qemos recorrido todos los per iódicos de hoy, y 
en vez de bailar en ellos soluciones para las g r a 
ves dificultades en que, según ellos mismos reco
nocen está metida E s p a ñ a , solo hallamos comen
tarios interminables, é interminables noticias del 
tenor siguiente: 

Que el general Serrano ha salido de Cnba, y 
que viene con án imos de hacer oposición a l g o 
bierno: 

Qae el general Concha no i rá de embajador á 
París sino á condición de que el gobierno ha de 
desaprobar la conducta del conde de Reus: 

Que el conde de Reus l l e g a r á m a ñ a n a , i r r i 
tado contra el gobierno y los periódicos ministe
riales: 

Que el Sr. Ca lde rón Collantes va á ser sacrifica
do en aras de las exigencias napo león icas : 

Que el Sr. Cortina no quiere entrar á oenpar la 
vacante del Sr. Ca lde rón Collantes: 

Que se trata de crear un ministerio de Ul t ramar 
para contentamiento del general Serrano: 

Que en los largos consejos de ministros no hay 
ya debate, porque faltan de ellos los ministros d i 
sidentes: 

Que el general Dulce va á la Habana, según 
unos, y que no va á la Habana, s e g ú n otros: 

Que el Sr. Mon. . . 
¿Pero dónde habr í a espacio para reproducir 

cnanto relativamente á personas dicen hoy los pc-
tióüicos? 

X entretanto, ni siquiera el g rav í s imo asunto so
bre el reconocimiento del reino de I t a l i a es trata
do desde otro punto de vista sino el de la conser
vación ó la caida de los actuales individuos del 
gabinete!... 

Malo es, repetimos, que estos no piensen sino en 
no descompadrarse con las personas; y su deber 
era no aceptar el combate á que le retan los per ió
dicos en el terreno personal, para acudir con todas 
sns fuerzas adonde pel igran los verdaderos inte
reses de la patria; pero ¿cómo es posible, por otra 
parte, que no vuelva la cabeza al recibir tanto a l 
filerazo, como también no aturdirse oyendo sin 
cesar el mido que sale de esta olla de gr i l los?» 

rave y merece 

La Gaceta publ'oa hoy en su parte oficial las 
dos noticias siguientes: 

«S, M . la Reina nuestra s eño ra (Q. D . G.) ha 
determinado trasladarse en públ ico al santuario de 
Nuestra Señora de Atocha el día 19 del actual, á 
las seis de la tarde, saliendo de este real palacio 
por el Arco de la A r m e r í a , calle Mayor , Puerta 
del Sol, Carrera de San Gerón imo y paseos del 
Prado y Atocha á la iglesia de este nombre, y re 
gresando por los paseos de Atocha y Prado, calle 
de Alcalá, Puerta del Sol , calle Mayor y A r c o de 
Palacio. 

-Deseando S. M . la Reina (Q. D . G.) solemni-
íat el fausto natalicio de su augusta hija la sere
nísima señora infanta doña Mar ía d é l a Paz Juana, 
86 ta servido resolver que los d ía s 18, 19 y 20 del 
actnal sean de gala con ta l mot ivo.» 

Leemos en E l Contemporáneo: 
«Parece que estando incapacitado politicamente 

e' Sr. Coello para volver á T u r i n como represen
tante de E s p a ñ a , por haber combatido en su pe-
módico la causa de la unidad i tal iana, se trata de 
Nombrar ministro plenipotenciario cerca de Víctor 
Manuel á D . Antonio Gonzá lez . En este casó 
l " a á L ó n d r e s e l Sr. Bermudez de Castro (D. Sal
vador). 

como probaremos en su dia, es g: 
exámen y discusión. 

El Sr. Posada Herrera ha pasado á Cestona 
después de dejar á su señora en los baños de 
Arechavaleta. 

Creemos merece la pena de una contestación 
por los diarios ministeriales el siguiente párrafo 
que ayer publica E l Clamor: 

«Hace yadias nos dirigimos á los per iódicos o f i 
ciosos del gobierno preguntando loque hubiese de 
cierto respecto á las compras al liado y por subido 
precio de los a r t í cu los destinados á la subsistencia 
del e jérc i to . Como nada se nos ha contestado, de
bemos creer que nuestras noticias eran exactas. 
Hoy podemos añad i r que en el distr i to de Madr id 
se deben más de 40,000 duros de provisiones, y 
que todas las compras que se es tán llevando á ca
bo por la adminis t rac ión mi l i t a r , se verifican t a m 
bién al fiado, con el exceso deprecio consiguiente. 
Todo esto indica que los só tanos de la calle de A l 
ca l á se hallan agotados y que empieza á sentirse 
la penuria, cosa que no a g r a d a r á á los si tuacio-
neros .» 

El señor duque de Tetuan no marchará á la 
Granja hasta el 10 de Agosto. Encargado inte
rinamente del ministerio de Marina,'lo quedará 
también del de Estado cuando á principios de 
Agosto marche el Sr. Calderón Collantes á las 
provincias Vascongadas. 

De modo que el general O'Donnell va á ser 
un ministro universal. 

Por de pronto hace todo lo posible por que
darse, por más que sea inútil su precaución. 

Parece ser que por el capitán general de las 
''jipinas, Sr. Lemery, ha sido propuesta la di
luc ión del establecimiento de remonta y cria 
caballar, creado en aquel archipiélago en el 
ano ^8 en virtud de consulta que hizo al actual 
•?'nlslro de la Guerra el entonces gobernador 
ê ^s Islas Sr. Norzagaray. Antes de entrar 
n Oon3ideracion63 sobre este asunto, del que 

Prometemos ocuparnos detenidamente, espera 
^os á que los diarios de la situación nos digan. 
. 63 cierto lo de la propuesta, y si á ella vienen 
oompañados los dictámenes que sobre la ma
na parece dieron los veterinarios y otras per 

ri ,na3 oompetenles consultadas por dicha auto 
aad: si se proponeo los medios de subvenir 
3 necesidades de los institutos montados: ¡a 

oah n6 ÍQdícacÍ0D sobre el estado de la raza 
rflOailar en el país;yporúltimo, si existen en el 
aun hUvo dePartament0 todos los antecedentes 

11811 producido la propuesta. El asunto 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
hácia el siguiente despacho dirigido por lord 
Russell á sir Cárlos Wyke, representante de 
Inglaterra en Méjico. 

Este despacho, reproducido por la prensa 
inglesa, parece ser la desaprobación en algunos 
puntos del tratado celebrado por Wyke con 
Juárez y Doblado después de la ruptura de Ori-
zaba. 

Dice así este documento: 
«Minis ter io de Negocios extranjeros, 27 de Junio. 

— S e ñ o r : E l gobierno de S. M . ha examinado con 
grande atención vuestro despacho de 29 de A b r i l , 
y la convención firmada por vos en Puebla el 28 
de A b r i l , cuya copia venia adjunta á vuestro ya 
citado despacho. E l gobierno ha recibido i g u a l 
mente copia del convenio adicional firmado por 
vos, por el comodoro Dunlop y por el general D o 
blado en Méjico, y q u é viene adjunto á vuestro 
despacho de 14 de Mayo . 

E l gobierno de S. M . no duda que vos y el co
modoro Dunlop teníais derecho para separaros de 
la Francia de spués de haber manifestado formal • 
mente losjefes franceses su in tenc ión de llevar sus 
tropas á Méjico con el objeto de derribar al g o 
bierno del presidente de la r e p ú b l i c a mejicana. 

Sí hub ié ra í s consentido en prestar vuestro apo
yo á este movimiento, hab r í a i s cometido, á los ojos 
del gobierno de S. M . , una violación directa del 
convenio de L ó n d r e s , y h a b r í a i s contravenido a l 
principio de no in tervención en los negocios in te
riores de los d e m á s pa íses , sobre el cual es tá basa
da la polí t ica del gobierno de S. M . 

E l gobierno de S. M . se congratula de que h a 
yá i s demostrado claramente al mundo que no 
a b a n d o n a r á una polí t ica tan favorable á la inde
pendencia de las naciones.—Y nadie p o d r á negar 
que mientras reconquistasteis así vuestra l ibertad 
de acciou, q u e d á s t e í s l ibre para negociar un con
venio con el gobierno mejicano. 

No puede dudarse, ciertamente, que es no solo un 
derecho, sino, lo que es m á s , un deber para el go
bierno i n g l é s , el de obtener para sus súbd i to s en 
Méjico reparac ión de los perjuicios sufridos y com
pensac ión por los fraudes y robos de que han sido 
victimas; pero al buscar y obtener estas repara
ciones, el gobierno ing l é s es tá resuelto á no extra
limitarse de los principios que profesa, y á obser
var las grandes reglas de polí t ica por las cuales se 
r ige la nac ión . 

Examinado bajo este punto de vista el convenio 
de la Puebla, no contradice á los ojos del gobier
no de S. M . , ni á los principios de no in terven
ción, ni al compromiso contenido en el de Oc tu 
bre de 1861. No tiene otro objeto que el de l levar 
á cabo lo que la Francia, la Ingla te r ra y la Es
p a ñ a se p roponían hacer de concierto, y que 'des
pués de la ruptura de Drizaba debemos hacer 
nosotros solos, á saber: el obtener justas repara
ciones. 

Mas bajo el punto de vista de las grandes re 
glas de polí t ica por las cuales se guia la nac ión 
inglesa, el gobierno de S. M . no es tá satisfecho 
de alguna de las c l áusu l a s de la convenc ión . Por 
ejemplo, se reconoce en ella de una manera l a 
mentable la conclusión probable de un tratado 
entre Méjico y los Estados-Unidos, en v i r t u d del 
cual Méjico o b t e n d r í a de aquellos un e m p r é s t i t o , 
y los Estados-Unidos se ver ían garantidos por el 
abandono de vastos terr i tor ios en Méjico. D e s p u é s 
se ha manifestado que semejante tratado no s e r á 
ratificado, n i siquiera sometido a l Senado por el 
presidente de los Estados-Unidos. 

E l gobierno deS. M - s a b e q u e e l motivo en v i r 
tud del cual el gobierno de los Estados-Unidos so 
ha obligado á ratificar este tratado, es que el ade 
lantar dinero á una potencia en guerra con l aF ran -
cía seria auxil iar á una de ¡as partes beligerantes. 
Sin duda no puede hacerse la misma objec ión 
contra nuestro convenio, caso de ser ratificado, 
pues en lugar de dar dinero á Méj ico , lo r e t i r a r í a 
mos de aquel país ; pero la objeción del gobierno 
deS. M . contra el convenio de la Puebla consiste 
en que este tratado con Méjico es tá enlazado con 
otro cuyas c láusu las no son perfectamente conoci
das del gobierno de S. M . , y que podr ía , si se.eje
cutara, comprometer la independencia de Méjico. 

E l convenio que habé i s firmado es t ípula que en 
caso de no ser ratificado el tratado con los Esta
dos-Unidos, le dar ía á la Inglaterra un in terés so
bre las tierras afectas á la ga r an t í a de los Estados-
Unidos. Pero el derecho á semejante g a r a n t í a pue
de ser disputable. Los bienes confiscados al clero 

pueden ser recobrados por sus poseedores, y la re
c lamación de esta g a r a n t í a podr ía e m p e ñ a r á la 
Inglaterra en una guerra con otras naciones ó con 
Méjico mismo, mientras su abandono nos baria 
responsables ante los portadores de obligaciones 
mejicanas. 

E l articulo adicional firmado en Méjico el 12 de 
Mayo y que estipula la ocupac ión por buques in 
gleses de una parte de los puntos de Méj ico , e s tá 
sujeto t ambién á más graves observaciones de la 
misma naturaleza. 

Por estas razones, el gobierna de S. M . , resuel
to como lo es tá á obtener r e p a r a c i ó n de Méjico 
para los súbd i tos ingleses, no ra t i f icará , sin em
bargo, la convención de Puebla, ni el tratado ad i 
cional concluido el 12 de M a y o en Méjico. Como 
no habé i s recibido instrucciones para firmar esta 
convención, el gobierno de S. M . puede no r a t i 
ficarla sin incurr i r por ello en el cargo de faltar 
á su fé. 

Informad, paos, al general Doblado de que el 
gobierno de S. M . no rat if icará ni la convención 
firmada en la Puebla el 28 de A b r i l , n i su adicio
nal firmado en Méjico el 12 de Mayo . 

Soy, etc.—Conde Russe l l . » 

Habla La Epoca: 
« A y e r se ha dicho que el Sr. D . Salvador Ber 

mudez de Castro, m a r q u é s de L e m a , que hoy se 
halla en Roma, debe abandonar en Agosto aque
l la residencia, en uso de real licencia, no siendo 
improbable que pase pronto á nn puesto d i p l o m á 
tico activo. L a prensa extranjera asegura que el 
rey Francisco a b a n d o n a r á t ambién en este verano 
su residencia de Roma, y E s p a ñ a no p o d r á l levar 
m á s lejos las pruebas que ha dado de s impat ía y 
consideración hác ía un inmerecido infortunio; prue
bas que la Rnsia y la Prusia misma no han es
caseado tampoco, y que hacen honor á sus g o 
biernos .» 

Y á este p ropós i to dice El Contemporáneo: 
((Ño nos parece mal esta manera de anunciar que 

el gobierno ha acordado r é t i r a r su representante 
cerca de Francisco I I . Comprendemos los esfuer
zos de ingenio que necesitan hacer los ó r g a n o s de 
la s i tuación para aprobar hoy el reconocimiento 
del reino de I t a l i a , de spués da habernos llamado 
revolucionarios, protestantes y herejes á los que 
c e n s u r á b a m o s la política del gobierno en la penín
sula i ta l iana .» 

Es probable que firmado hoy el decreto nom
brando embajador de E s p a ñ a en P a r í s al general 
D . J o s é de la Concha, salga, si el tiempo lo per
mite, dentro de pocos dias, para la capital del ve
cino imperio. 

Es cosa acordada el nombramiento del general 
Dulce para el mando superior de la isla de Cuba. 
Se le espera en Madr id en la p róx ima semana. 

¿Quién r e e m p l a z a r á en C a t a l u ñ a al señor mar
q u é s de Castelfiorit, ahora ,que parece notarse 
a l g ú n movimiento en los án imos de los catalanes? 

Vetemos. 

¿Se crea ó no el ministerio de Ul t ramar para 
contentar a l duque de la Torre? 

E l general Ros de Olano y el Sr. C á n o v a s del 
Castillo son muy desgraciados. Para el primero 
nunca soplan brisas favorables que le conduzcan á 
la isla de Cuba; para el segundo, j a m á s existen 
carteras, como no las compre en alguna tienda de 
novedades de viaje. 

Dícese que se ha llamado por t e l ég ra fo al señor 
Posada Herrera, á fia de dar la ú l t i m a mano á la 
obra de repa rac ión que se es tá haciendo provisio
nalmente en el buque que monta el almirante 
O'Donnel l , y se dice t ambién que el gran elector, 
que se encuentra muy fresco en los baños de Ces
tona, entreteniendo sus ocios en la confección de 
un pasillo cómico t i tulado Eres turco y no te creo, 
h á contestado: A l l á á á . . . voy. 

Parece que esta noche los amigos polí t icos del 
señor m a r q u é s de los Castillejos le preparan una 
ruidosa recepc ión . 

Si el gobierno lo permite, h a b r á serenata de 
larga du rac ión . 

M a ñ a n a , después de conferenciar con el gobier
no, será recibido por SS. M M . 

Varias correspondencias extranjeras nos dan no
ticias del estsdo de agi tac ión en que se hallan R o 
ma y N á p o l e s . En la tarde del 4 del corriente pa
rece que se dió ó rden de poner sobre las armas á 
toda la gua rn i c ión de Roma, tanto francesa como 
pontificia, medida que naturalmente produjo a lgu
na alarma en la pob lac ión , p r e g u n t á n d o s e todo el 
mundo q u é significaban aquellas prevenciones. No 
obstante, pasó la noche y el dia siguiente sin que 
ocurriera nada que pudiera justificar tales prepa
rativos, y es general la opinión de que mientras 
exista all í la ocupación francesa, no h a b r á ni pue
do haber nada, tanto por la resistencia que encon
trarla cualquier movimiento, como por hallarse 
fuera de Roma casi todas las personas que com
ponen el part ido uni tar io. 

L a s i tuac ión de Nápo les no mejora, y las p a r t i 
das de bandidos tienen infestadas las provincias. 
E l cé lebre Tr i s tany parece que se ha propuesto 
poner coto á sus excesos, y está imponiéndoles con
tinuamente sovetisimos castigos. Dias pasados h i 
zo fusilar á dos emisarios de Chiavone que se pre
sentaron en nombre de este intimando á Tr is tany 
su sumisión y la de toda su banda. Se oreia posible 
que Chiavone hubiera muerto á manos de nn capi
tán ayudante de T r i s t a n y , llamado R o d r í g u e z , 
jóvon y valiente, natural de A lhau r in en la pro
vincia de M á l a g a , pues se sabe que le andaba dan
do caza, tanto por las cuestiones que mediaban en
tre ambos jefes, como porque Chiavone parece que 
se alababa de andar preparando una asechanza á 
los españoles que quedaban. D e s p u é s se ha des
mentido la noticia, ex tendiéndose la de que habla 
sido pveso en Roma. 

Se asegura haberse descubierto en Nápo le s el 
comité muratista, y preso á su vicepresidente, que 
es, s egún dicen, un hermano del duque de Avales; 
este, que es el presidente, no habla parecido; 
se hablan ocupado proclamas, correspondencias, 
etc., y se estaba formando sumaria, 

i Las ú l t imas noticias de la có r t e de las Tulletiaa 

pintan á Napoleón cada vez más absorbido por su 
obra sobre Césa r . Se olvida de los negocios, y a l 
gunos dias ha hecho esperar mucho tiempo á los 
ministros. Semejante conducta, t a M M l á ^ c x t r a ñ a 
en dias en que pesan sobre el j ^ i ^ W S o * Í Í I # l * 
cuestiones g rav í s imas , inquieta y i fs^usta i la ei*« 
peratriz y á los amigos más ínt imos y afectos a l 
gobierno. Tiene encomendado al a r t i s l a f f ^ t s k e l 
retrato del dictador romano que ha de i r al frente 
de la obra; y aunque le ha hecho ver todos los 
bustos y medallas de Césa r que tiene en su g a b i 
nete, parece no haber quedado satisfecho de los 
diseños presentados hasta ahora por el p in to r -
senador. 

Se dice que M . de Persigny es tá celoso del t í tu lo 
do duque dado á M . de M o t n y , y que espera idén
tico favor. 

Las correspondencias de T u r i n nos traen una 
minuciosa reseña de la interesante sesión que ce
lebró el 11 la C á m a r a de los diputados de T u r i n , 
en la que el general Durando, ministro de Nego
cios extranjeros, par t i c ipó á la C á m a r a el recono
cimiento del reino de I t a l i a por la Rusia y por la 
Prusia, y el p róx imo enlace de la princesa F i a con 
el rey de Por tuga l . 

E l general Durando e n t r ó en la Cámara,- que es
taba en extremo concurrida. A los pocos minutos 
se ab r ió la ses ión , y usó de la palabra. Las t r i b u 
nas estaban llenas de gente, y en el m á s profundo 
silencio fué escuchada la voz débi l del ministro de 
Negocios extranjeros. 

«La C á m a r a , dijo este, sabe en q u é condiciones 
se hallaba nuestro gobierno, bajo el punto de vista 
de sus relaciones d ip lomát icas con algunas pa
tencias que no hablan reconocido todav ía el nuevo 
órden de cosas establecido en I t a l i a . 

E l emperador de los franceses, dispuesto siem
pre á sostener con su autoridad y su influencia los 
derechos y las justas aspiraciones de la I t a l i a , qui 
so encargarse de entablar negociaciones con el 
gabinete de San Petersburgo. 

Me complazco en poder anunciar que sus buenos 
oficios han sido coronados plenamente de éx i to . 
L a nota que nos trae la noticia de que la Rusia 
es tá dispuesta á reconocer el reino de I t a l i a l l egó 
ayer tarde á T u r i n . Esa nota nos anuncia que 
S. M . el emperador de todas las Rusias es tá dis
puesto á recibir una embajada extraordinaria, en
cargada de anunciarle la const i tución del reino. 
Después de recibida esta embajada, se restable
ce rán inmediatamente las relaciones d ip lomát icas 
entre las dos potencias. 

L a C á m a r a sabe también en q u é s i tuación se 
hallaban nuestras relaciones con la có r t e real de 
Prusia. A u n cuando esta no hubiese reconocido el 
nuevo órden de cosas, no han cesado de existir las 
relaciones d ip lomát icas entre los dos gobiernos. 
E l representante de S. M . Víctor Manuel ha resi
dido siempre en Berl ín , y el representante del rey 
de Prusia no ha abandonado su puesto, siendo á 
todos notorio que sos relaciones con el gobierno 
i ta l iano han conservado siempre nn c a r á c t e r de | 
franca cordialidad. 

Ya varias veces el gobierno italiano habia t ra ta - \ 
do de entablar, á p ropós i to del reconocimiento del ! 
reino de I t a l i a , negociaciones encaminadas á atraer 
al gobierno de S. M . el rey de Prusia á ese reeo-
noc imíen to . 

Estas negociaciones hablan sido reanudadas 
var ías veces, pero sin resultado. Hoy , por fin, 
nuestro ministro residente en Berl ín nos ha en
viado un despacho telegráf ico que nos ha sido 
confirmado por S. E. el embajador de Prusia en 
T u r i n , despacho que contiene estas palabras: «El 
reconocimiento por la Prusia es tá muy próximo.» 

Tengo a d e m á s un placer en anunciar otro acon
tecimiento que no puede ménos de ser muy bien 
acogido por todo el pa ís . Es el enlace acordado 
entre S. A . R. la princesa Mar í a P í a , hija de nues
tro rey, y S. M . el rey de Por tugal . M i colega el 
ministro de Hacienda p r e s e n t a r á a l efecto hoy mis
mo un proyecto de ley encaminado á constituir 
á la princesa la dotac ión prescrita por el estatuto. 

En la sesión de ayer se ha hablado de negocia
ciones, etc. Debo declarar que no tengo inconve
niente alguno en presentar todos los documentos 
que se refieren al reconocimiento del reino de I t a 
l ia por la Rusia: t ambién estoy dispuesto á expo
ner otros documentos relativos á la política ex
tranjera. 

Señores , no vacilo en creerlo: cuando hayá i s 
leído esos documentos y conocido su importancia, 
apreciareis los esfuerzos que hemos hecho para 
sostener y defender los derechos y los intereses 
de I ta l ia . 

Los grandes hechos que acabo de anunciaros 
coronan, por fin, la grande obra del renacimiento 
nacional. Por ellos toma def ía i t ívameate la I t a l i a 
el puesto que le corresponde en la gran famil ia 
d é l a s naciones. No insisto, pues, en afirmar que 
responderemos dignamente á las esperanzas de 
las grandes potencias: no vacilo en afirmar a l t a 
mente que esta será la prueba más palpable de que 
la reunión de todos los italianos en una sola fa 
mi l ia , lejos de ser un peligro para el equilibrio eu
ropeo, se rá nn ejemplo de lo que puede la voluntad 
de un pueblo. 

En adelante la const i tuc ión del reino de I t a l i a 
s e rá contada entre los grandes y poderosos i n s 
trumentos de la dignidad y de la civi l ización de 
los pueblos .» 

Antes de que el ministro volviese á su puesto, 
puso sobre la mesa la correspondencia cambiada 
con motivo del reconocimiento de la Rusia, y á la 
que se h a b í a n a ñ a d i d o varios documentos d i p l o 
máticos no ménos importantes para la pol í t ica ge 
neral exterior, y especialmente una c i rcular sobre 
la cuest ión romana. En cuanto á loa documen
tos relativos a l reconocimiento de la Prusia, 
no h a b r á n podido presentarse hasta esta se
mana. 

E l Sr. Chiavarina propuso en la C á m a r a nom
brar una comisión que fuese á felicitar al rey por 
aquellos acontecimientos. Esta propos ic ión fué 
acogida por unanimidad. 

Otro diputado propuso votar en el acto el p ro 
yecto de dotac ión para la princesa Pia; pero el 
reglamento de la C á m a r a se opon ía á ello. Por 
unanimidad se decidió que el proyecto fuese exa
minado á la m a ñ a n a siguiente en las secciones, y 
discutido á la una en sesión p ú b l i c a . 

E l arzobispo de Bonrges dir igió á N a p o l e ó n nn 
discurso en que, así como ya antes lo habia hecho 
el obispo de Clermont, dijo que el clero francés no 
separaba su adhes ión al pontificado de la que deba 
al imperio, pidiendo todos los dias al cielo qua 
Napoleón I I I viva para grandeza de la Francia y 
para bien de la Igles ia . 

E l emperador r e spond ió que en presencia de las 
injusticias de los unos y de las excitaciones de los 
otros, seguirla inmutable la linea que se habia t r a 
zado, y que manteniendo intactos sus derechos da 
soberano, aprovecharla todas las ocasiones para 
manifestar su respeto en favor de la re l ig ión y su 
deferencia al clero y á la Iglesia. 

Acerca de las causas que han motivado el viaje 
á Paris del embajador francés M . Benedetti en 
T u r i n , dicen de esta ú l t i m a capital : 

«M. Ratazzi ha declarado á M . de Benedetti 
que si en el mes de Octubre no se daba una so lu
ción á la cuest ión romana, no podrá presentarse 
ante el Parlamento, y él y sus colegas se re t i ra 
r á n , cediendo el puesto probablemente á un minis 
terio democrá t i co . 

E l misterio de todo esto consiste en que G a r i -
baldi se propone tentar en Octubre un gran golpe 
contra Roma; golpe que, sin comprometer al g o 
bierno, pa r t i r á de Palermo : la expedición «e com
p o n d r á de voluntarios. M Ratazzi no podrá tomar 
en serio la derrota del Papa. En ta l caso, s e r á 
preciso que Francia, como en 1849, presente e l 
combate á Garibaldi . 

En 1849, aspirando Napoleón al imperio, c r e í a 
que restaurando á P ió I X se creaba un agente d ó 
c i l , se h a r í a coronar por él en P a r í s , y se a t r a e r í a 
á su causa á todo el clero. 

Hoy se han disipado esas ilusiones. A pesar de 
los embarazos que le crea la cuestión de Méjico, 
N a p o l e ó n puede reprimir una tentativa g a r í b a l d i s -
ta; pero la opinión púb l ica , que estaba muda y 
t r é m u l a en Francia, ha cobrado vida y v igor , y 
una guerra contra Garibaldi ser ía muy i m p o 
pular. 

Esa es la s i tuación; esta es la causa de que M . da 
Benedetti haya marchado á conferenciar con e l 
e m p e r a d o r . » 

Los per iódicos franceses vienen llenos de des
cripciones del recibimiento que han hecho varias 
poblaciones a l emperador á sn t r á n s i t o hasta V i 
chy. De las alocuciones pronunciadas con ¡ese m o 
tivo son las más notables las habidas en Bourges. 
Contestando Napo león á l a municipalidad, d e s p u é s 
de decir que veía en aquellas aclamaciones una 
prueba de la popularidadidel imperio, a ñ a d i ó que 
quer í a hacer de Bourges un gran establecimiento 
mi l i ta r , colocado en una posición central y al abr i 
go de todo ataque, lo cual deberla aumentar las 
fuerzas defensivas de la Francia.—Bourges, di jo , 
era por su posición el corazón del imperio; y no 
dudaba de que esto corazón la t ía en favor de todo 
cuanto se referia á l a grandeza d é l a patria. 

En la Bolsa de hoy qnedaba al consolidado á 
49-35 y 40 c , y en p e q u e ñ o s , 49-45, publicado. 

E l diferido á 44, publicado. 
L a deuda del personal á 19-30 d, , no publicado. 

E l joven pintor Sr. D. José Marti está concluyendo 
un cuadro de gran t a m a ñ o que p re sen t a r á en l a 
próxima exposición, y en el cual aparece Recaredo 
abjurando el arrianismo y proclamando el c a t o l i 
cismo en el concilio tercero de Toledo, celebrado el 
a ñ o 589. 

E l asunto no puede ser más elevado, por lo que 
el cuadro del j ó v e n Sr. M a r t í l l a m a r á indudable
mente la a t enc ión púb l i ca . 

Nosotros que hemos tenido el gusto de verle, he
mos quedado complacidos, así por el objeto r e l i 
gioso de la composic ión , como por los detalles y 
la buena en tonac ión que ha sabido dar el j ó v e n 
pintor á las muchas figuras que en varios t é rminos 
rodean al catól ico rey, el cual , en su fervorosa féi 
a c a b ó para siempre con la secta arriana, y dec l a ró 
como la única verdadera la re l ig ión que á t r a v é s 
de los siglos profesa E s p a ñ a . 

Están afeando de un modo repugnante el orna
mento públ ico las vetustas y apuntaladas casas que 
hay en la Cuesta de la Vega, frente á la embajada 
de Francia. 

¿Qué pr iv i legio han obtenido ciertos ruinosos 
edificios de esta c ó r t e , para que la junta de p o l i 
cía urbana no tome una e n é r g i c a resolución qua 
de en tierra con ellos? 

¿Quién se rá responsable de cualquier desgracia 
que pudiera sobrevenir el dia que ocurra otro hun
dimiento como varios de los que han tenido lugar 
no h á mucho? 

Creemos que en asuntos de t a l trascendencia 
deb ía el s eñor alcalde-corregidor ser tan ioüex i " 
ble y activo como lo es en otros muchos. 

E l lunes por la noche fe ensayó ya por completo la 
fuente de la Puerta del Sol. Nada mas magnifico 
que losjuegos de aguas que hay en esta fuente. 

Parece que c o r r e r á definitivamente el dia en 
que S M . la Reina salga a visitar el santuario de 
Atocha. 

E l gobierno ha destinado 19,000 duro» i las obras 
de repa rac ión de la catedral de L e ó n . Coa tan res
petable cantidad y las libradas anteriormente con 
el mismo objeto , rec ib i rán vigoroso impulso las 
obras del magnífico templo que constituye una de 
las m á s hermosas glorias a r t í s t icas de la nac ión . 

Vemos con gusto que se está empedrando de ado
quines la calle de Espoz y Mina. C e l e b r a r í a m o s 
que el señor corregidor se decidiese por el ado
quinado con toda preferencia, y muy especialmen
te en las calles planas ó de cortas pendientes, pues 
sobre ser más cómodo el a d o q u í n , es mucho m á s 
l impio y no levanta fango ni polvo. 

H é aquí el sumario del núm. 28 de L a Moda E l e -
gante, per iódico que con grande acep tac ión se pu
blica en Cádiz haca un a ñ o : 

Roseta de tafe tán y encaje.—Bolsa de crochet. 
— E n t r e d ó s para enaguas blancas.—Sombrillas. 
Orla hecha al crochet con cascabelillos.— Orla 
bordada.—Orla aplicada.—Encajo de crochet. 
Orla al c r o c h e t . — G a l ó n . — E n c a j o al crochet. 
Expl icación del grabado de modas.—La aurora y 
el sol .—La Virgen de las L i l a s . — E l Dr . A n t o 
nio.—Revista de C á d i z . — L o g o g r i f o . — Soluc ión 
del gerogl í f ico . 

Hemos tenido el gusto de ver el cuadro que ha con
cluido el distinguido artista D . Manuel Castel la
nos, y apreciar su correcto dibujo, la va len t ía de 
sn composición y lo entonado de su colorido; d i 
cho lienzo, que representa la defensa del Parque 
de a r t i l l e r ía el dia Dos de Mayo de 1808, y l a 
muerte de Daoiz, s e rá presentado por su autor en 
la próxima exposic ión, la que no d u d a m o s s e r á u n a 
de las más bril lantes, á juzgar por las obras que se 
p r e sen t a r án , y por el nombre de sus distinguidos 
autores. 

Se ha repartido otro número del Museo Universal, 
que contiene loa a r t í cu los y grabados siguientes: 

^riiouios. Revista de la semana, por Cuesta.— 
Histor ia de la rosa.—La exposición universal da 
L ó n d r e s , por Bazan.—Una visita á Pamplona, por 
Medel .—Los tres estados. 

Grabados. Le t r a de adorno.—Palacio de la ex
posición do L ó n d r e s . —Blasones de Navarra.— 
M . Fowke, autor del actual palacio ds la expos i 
ción. 

En el mes de Noviembre último presentó el señe^ 
Wil l i ams á la Sociedad ep idemio lóg ica de Lóndre s 
en nombre del Sr, Hsrbert Gharmas Miles, c i r u 
jano mil i tar en Halifax (Nueva Escocia), ejempla
res de una planta de que hacen uso los indios con 
el mejor resultado para combatir y hasta para 
evitar las viruelas. 

H é aqu í los principales detalles que se han co 
municado á la Sociedad: Cuando un individuo es 
amenazado de viruelas y aún no se ha verificado 
la e rupc ión , se le administra un vaso ( r ranle do 
una infusión hecha con la raiz de la sarracenia 
purpurea. El efecto de esta primera dosis es hacer 
aparecer el exantema. Admin í s t r a se una segunda 
y nna tercera dosis, con intervalos de cuatro ó 
seis horas, y entonces los granos ó p ú s t u l a s se 
marchitan como si perdiesen su v i ta l idad . Cuando 
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la e rupción ha tenido logar, pero no ha pasado de 
so primer periodo, una ó dos dosis de esta misma 
infusión hacen desaparecer los granos y disminuir 
los s íntomas febriles; la' orina, que era escasa y 
oscura, se vuelve pá l ida y abundante. Bajo la 
influencia del remedio, los fenómenos m o r b o s o í 
desaparecen en tres ó cuatro dias; pero por pre* í 
caución, se hace al enfermo permanecer en el cam
po hasta el noveno. i 

E l sábado á las doce y media de la mañana ha tenido 
logar nna sensible desgracia. Una persona gene
ralmente estimada, que se dedicaba á los nego
cios, el Sr. Gago, se ha suicidado , c o r t á n d o s e el 
cuello con una navaja de afeitar, á consecuencia de 
una pé rd ida de intereses. 

T a n luego como tuvo conocimiento del hecho, 
ge cons t i tuyó en la casa donde habitaba esa perso
na, y donde tuvo lugar el suicidio , el digno juez 
de primera instancia del distr i to de Palac io , s e ñ o r 
D . J o s é Antonio de la Lle ra , a c o m p a ñ a d o del ce
loso promotor fiscal Sr. D . Nicolás C a n d a l i j a , y 
comenzaron la p rác t ica de diligencias en averigua
ción del suceso, prosiguiendo en ellas sin levantar 
mano, y con tanto acierto y tan exquisita d i l igen
cia, que á las pocas horas estaba comprobado el 
suicidio, adoptadas todas las precauciones necesa
rias para la seguridad de los bienes del suicida, y 
terminado el sumario. 

Esta funef ta noticia l legó á nuestros oidos el 
mismo dia de la ca t á s t ro fe ; pero h a b i é n d o s e acer
cado las personas interesadas á nuestra r edacc ión , 
para suplicarnos no d iésemos cuenta de tan des
graciado suceso, nos abftuvimos de publ icar lo . 

L a redacción del Eco del Ejército abre susoricion 
para erigir una es t á tna a Coíon, a l inmor ta l n a 
vegante. 

Mucho celebraremos que esta ¡dea obtenga un 
buen resultado. 

Por loi albaceas de D. José María Crbina han sido 
entregados al señor gobernador c iv i l de esta p r o 
vincia, para que se distribuyan entre los estableci
mientos de beneficencia, 10,000 rs. que con este 
objeto han sido legados en su testamento por d i 
cho señor . Ce leb ra r í amos que este hecho tuviera 
frecuentes imitadores. 

Excita la curiosidad de todas las personas que por 
all í pasan, un nuevo pabe l lón rectangular levan
tado hace pocos dias en la plazuela de Santa Ana. 
Cuando lo estaban construyendo cre ímos que se
r ia destinado á pajarera, aunque m á s lujosa que 
las que hay en el costado del Norte; pero queda
mos agradablemente sorprendidos al observar que 
se colocaban dentro elegantes y festoneados ces-
t i l l o s , sobre los que ostentan ya sus purpurinas 
corolas las rosas que produce la posesión t i tulada 
la Quinta de la Esperanza, de quien es sucursal el 
nuevo p a b e l l ó n . 

Las señoras empiezan á visi tar le . ¡ L á s t i m a que 
no sea algo más espacioso! 

Cuenta un viajero inglés que en la isla de Una 
march, descubierta por los rusos, las mujeres sir< 
ven de moneda. E í precio de compras y ventas se 
calcula en mujeres: seda una, dos, tres ó cuatro, 
s egún la importancia del objeto comprado. Como 
en aquel país las mujeres son muy e n g a ñ a d o r a s 
(¿solOjOn aquel país?), se expone fáci lmente el ven' 
dedor á recibir moneda falsa. 

Esto puede ser así ; pero ¿cómo se pagan las 
fracciones? 

E n Londres acaba de comparecer ante los tribuna
les la ce lebér r ima madama Raquel, embellecedora 
ü ornamentista de mujeres. Hizo reir con sus de
claraciones; por abri l lantar ó hermosear só l ida 
mente a una s e ñ o r a , exige 800 duros; mas por ar
reglar la sin br i l lo , para una ocasión sola, un baile, 

por ejemplo, cobra 25 daros. No sirve sino i la < 
a l ta aristocracia; pero no se digna i r á casa de 
ninguna: ellas van á la de la art ista. 

E n naAMMWa m o i & f e , a decencia y de la bigie-
t ) y ^ É « f c t M r ^ | t a m ( i 3 tjj celo del senor alcaldn 
^ ^ r e g k i Q . y*tShi3\fc¡oa concejales de esta heró ica 
v i l l a , ¡«¿•a que no se permita á oingun t r a n s e ú n t e 
orinar qn las fachadas d é las cusas. Hay algunas 

MMRJIHÍS en l í ^p 'v rn tos m á s cént r icos y con-
cúr r r aos , que es t án convertidas en letrinas, con 
cuyo motivo las s e ñ o r a s y los propietarios es tán 
dados al mismo S a t a n á s . 

Realmente nos parece esto muy anóma lo en una 
capital como la nuestra, y creemos que el remedio 
puede ser tan eficaz como seguro. Con publicar la 
prohib ic ión por medio de un bando, imponiendo á 
los trasgresores una peseta de mul ta con destino á 
los establecimientos de beneficencia, y como pena 
subsidiaria dos horas de de tenc ión en un sitio p ú 
blico , estamos seguros de que antes de tres meses 
no le ocurr i r ía á n i n g ú n vecino de Madr id salir de 
casa sin dejar en ella lo que no es decente soltar á 
la luz del sol. 

SECCION DE PROVINCIAS 

E l viernes 11 d e s e m b a r c ó en el puerto de Vigo , 
y fué conducida á la es tac ión , la locomotora y 
wagones de la empresa de los Sres. Ortega y 
c o m p a ñ í a , para el trasporte por las carreteras o r 
dinarias. Antes de encerrarla se hizo una corta 
prueba, ha c i é ndo l a subir y bajar pendientes de 
5 y 6 por 100, y seguir curvas muy r á p i d a s , ar
rastrando cuatro wagones y gran n ú m e r o de per
sonas, todo lo cual se verificó satisfactoriamente. 

—Consecuencia de la fusión de las empresas de 
los ferro-carri les de M a t a r é y de Granollers á 
Gerona, ha sido el nombramiento de la jun ta que 
debe estar al frente de la nueva sociedad, habien
do r eca ído la elección de presidente en la persona 
del Sr. D . Manuel Giber t , que lo era y a de la de 
M a t a r é , y la de secretario en la de D . Migue l 
Victoriano Amer, que d e s e m p e ñ a b a igua l cargo 
en la de Granollers. 

—Dice un diario Coruñés : 
«Se ha organizado una columna con las dos 

compañ ías de cazadores del regimiento de A r a g ó n 
y los cincuenta caballos del escuadrón de Galicia 
que hace dias salieron de esta plaza, con m á s otras 
dos compañ ías del regimiento de Valencia que se 
incorporaron en L u g o . Esta columna es tá manda
da por el comandante de caba l l e r í a Sr. V i l l anne -
va, y debe recorrer diferentes pontos de esta de
marcac ión mi l i ta r .» 

— L a fer ia que desde tiempo inmemorial se ve 
nia celebrando todos los cuartos domingos de cada 
mes en la parroquia de San Jn l ian .de Senra, ayun
tamiento de Ort iguei ra , se traslada a l dia 25, con 
objeto de evitar el inconveniente de otras l imí t ro 
fes que se realizan en el citado domingo, consi
guiendo da esta manera mayor concorrencia. D i 
cha var iac ión empieza el dia 25 del corriente mes. 

—En v i r tud de real ó rden de 24 de Junio ú l t i 
mo, se saca á púb l i ca l ici tación el acopio de cal 
viva, cal en polvo y cal h id ráu l i ca , para las aten
ciones del arsenal del F e r r o l , conforme a l pliego 

de condicionea que e s t a r á de manifiesto en la es
c r iban ía principal de dicho departamento, y el r e 
mate t e n d r á efecto ante la junta económica del 
mismo el dia 24 del corriente, á la una de la 
tarde. 

—Dicen de Barcelona con fecha 13: 
« P o r el orden de antemano anunciado, v e r i f i 

cá ronse ayer las honras fúnebres del Excmo. é 
l i m o . Sr. D . Antonio Palan y Tormens, cuyo fa 
llecimiento deja vacante la silla episcopal de Bar 
celona. 

E l vecindario sa ludó con respeto , durante toda 
la carrera, los restos mortales del i lustre finado, 
que descansan á estas horas al lado de los del se
ñ o r arzobispo de Méjico, fallecido hace pocos me
ses en Barcelona. 

Cerca de las tres de la tarde terminaron los d i 
vinos oficios, celebrados con toda pompa y en me
dio de una numerosa concurrencia. 

En cuanto á la orac ión fúnebre pronunciada por 
el reverendo padre D . J o s é Mana R o d r í g u e z , no 
faltó quien dijo que qu izá distó algunas veces de 
ser un continuado paneg í r i co del fallecido obispo; 
pero parcos nosotros en apreciaciones de tan d e l i 
cada como escabrosa especie,-queremoscreer que el 
orador no se h a b r á apartado de su tema, máx ime 
cuando á la audición del discurso asistieron varias 
do nuestras primeras autoridades; y no se hace 
por lo tanto presumible que se propusiese el reve
rendo padre alejar del finado la memoria de los 
congregados, para trasportarle á objetos á g e n o s 
de aquel acto y poco á propós i to para discutirse 
desde el p ú l p i t o , al cual no alcanzan las contesta
ciones.» 

— D e l mismo punto escriben lo siguiente: 
« T e n e m o s que lamentar una nueva víctima de l 

ácido c lorh ídr ico . Era una j ó v e n trabajadora de 
una fábr ica , que sucumbió anteayer á causa de 
haberse sorbido una crecida cantidad de aquel 
corrosivo licor, el cual han dado por desgracia en 
tener á mano las mujeres de Barcelona para el 
fregado de los ladri l los , y aplican con dolorosa 
frecuencia á fines muy distintos. 

En un momento Je arrebato, no son muchas 
personas dueñas de sí. De un momento de arrebato 
á un acto de desespe rac ión , media muy poca dis
tancia. Ahora bien: ¿habr í anse evitado algunos 
suicidios, no teniendo tan á mano los medios de 
ejecutarlos? 

Creemos que eí; y es por ello que recomen 
damos á las personas irascibles tengan presente 
que la prudencia aconseja apartar las ocasiones 
para prevenir las consecuenc ias .» 

—Dicen de C ó r d o b a : 
« P a r e c e que el domingo por la m a ñ a n a desp id ió 

el agua del Guadalquivir nna n iña ahogada, de 
dos meses, que, s e g ú n nos han referido, fué a r r o 
jada ei dia anterior por una mujer. A las ocho de 
la m a ñ a n a la depos i tó la corriente en la or i l la , y 
hasta después de mucho tiempo, nadie se p r e s e n t ó 
á r e c o g e r l a . » 

—Por los empleados de la guardia ru ra l de la 
provincia de M á l a g a , se han prestado los siguien
tes servicios en el mes do Junio pasado: 

Fueron detenidos 10 delincuentes; 6 por h u r 
to , 3 por indocumentados y sospechosos, y uno 
por homicidio. 

Se dió parte de 34 denuncias por d a ñ o s causa
dos á la propiedad r u r a l , por24 c a b a l l e r í a s mayo
res, 32 menores, 30 cabezas de ganado lanar, 37 
del de cerda, 190 del cabrio, 21 gallinas, y 4 i n 
fracciones á los mandatos de la autoridad; habien

do encontrado y devuelto á sus dneños una muía y I 
una oveja que se encontraron extraviadas , i nda - 1 
gado el paradero, y recogido nna cartera perdida I 
y que contenia varios billetes de banco y otros do
cumentos de i n t e r é s : se recog ió el c a d á v e r de un 
individuo á quien m a t ó una c a b a l l e r í a , y se dió 
muerte á 18 animales d a ñ i n o s . 

—Se nos ha dicho, escribe un diario malague
ñ o , que el jueves, en uno de los puestos de carabi 
neros de la costa de Levante , hubo una refriega 
entre estos y algunos contrabandistas que in t en 
taban alijar algunas cargas de g é n e r o . De ella 
parece resultaron heridos de una y otra parte, 
aunque los contrabandistas no consiguieron sn 
intento . 

SECCION RELIGIOSA. 

dr id á Zaragoza y Al icante , no publicado 2 mu 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madr=d V 

Zaragoza y Alicante , con in t e r é s de 3 por 100 ' r « 
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 1 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar d i 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100 rea 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por ion i"?" 
10,300 d. ' l t l - . 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a d e l ferro-nor , . i i J 
C ó r d o b a á Sevil la , i d . , 1,425 p . (le 

Acciones del f e r ro -ca r r i l de Zaragoza á Pan, 
piona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Montblaneh i 

R e u s , i d . , 9 5 0 . aDCtl 4 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-20 d. 
Paria á 8 dias vista , 5-24. 

ESPECTÁCULOS. 

S^HTOS DE MAMABA. Sania Sinforosa é hijos, m á r 
tires; Sania A/arma, virgen, y San Federico, obispo. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
Hospi ta l de mujeres incurablea, donde por la ma
ñ a n a h a b r á misa mayor, y por la tarde v í s p e r a s , 
l e tan ía , salve y reserva. 

C o n t i n ú a n ce l eb rándose las novenas de la V i r 
gen del C á r m e n , y serán oradores: en San G i n é s , 
D . Gregorio Melero por la m a ñ a n a , y D. A m b r o 
sio Infantes por la tarde; en Capuchinos, D . Pedro 
Palomeque y D . Castor Compañ ía ; en el C á r m e n 
Calzado, D M i g u e l Fernandez y D . Juan Garc í a 
P é r e z ; y en Santo T o m á s , solo por la tarde, don 
Emi l io Moreno y Anglada . 

E n San Justo se h a r á función á Nuestra S e ñ o r a 
del C á r m e n , predicando D . Basilio S á n c h e z G r a n 
de, y en la iglesia de J e s ú s Nazareno se p rac t i ca rá 
el culto que todos los viernes al Divino Redentor. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 16 de Julio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
30 y 35 c. 

Idem diferido, no publicado, 43-95 d.; á plazo, 
44-05 fin próx . fir. 

Deuda amortizable de segunda clase, no p u b l i 
cado, 15 d . 

Deuda del personal, publicado, 19-30. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1,° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado 95-40. 

Idem de á 2,000 rs. , no publicado, 96-60. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 95. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 99-90. 
Idem de 1.° de Jul io de 1856, de i 2,000 rs. , no 

publicado, 94-75. 
Acciones de obraa p ú b l i c a s de 1.° de Ju l io do 

1858, no publicado, 95. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 107-50 d . 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carr i les , publicado, 91 - 30. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , publicado, sin 

dividendo; no publicado, 210 d . 
Idem de la c o m o a ñ i a de loa ferro-carriles doMa -

CIBCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche-
escogida y extraordinaria función, en la que toma
r á pafte el enano i r l a n d é s M . Jonathan Jack, e je l 
cutando su grotesco trabajo.—Sorprendentes'ejer
cicios en la cuerda, por la Sra. Adams.—FronWin 
caballo i r l a n d é s amaestrado á la alta escuela v 
montado por laamazonaSra. Marietta Ho l l é Guer
ra .—Emir , caballo á r a b e , amaestrado en libertad 
y presentado por el Sr. Herzog.—Gran batuda 
americana, por los Sres. Richards, hermanos Riza-
re l l i , Samwell , B a r r y , Hi l le r , Monfroid , Sterzem-
bach, Camargo, H e r n á n d e z , T o n y y Wil l iams 
Los demás artistas que t o m a r á n parte e jecutarán 
variados y diferentes t r aba jos .—Véanse los pro-
gramas para los demás pormenores. 

PÜESTOS D E SCSCRICIOH 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l ibrei las da 
Moro , Puer t a de l S o l ; en la Americana y en la d« 
Sa i l l y -Ba i l l i e r t , cal le de l P r inc ipe , y Fublieidaá 
Pasage de M a t h e n . 

PBOVISCIAS: E n todas las i ibror ias y adminis t ra , 
dones de correos. 

DIIRAMAB: S a n í t a j o de Cuba, D . Juan Langier . 
— Mani la , D . M a n n o l R a m í r e z . — Gran Canaria 
D . Amaranto Mar t in , e i de Escobar.—Putrto-Rico' 
D. Ignac io Guaseo. 

EXTRANJEBO : P a r í s , M r . Laff i te Bu l l í e r y Com-
p a ñ i a , 20, r u é de l a Banqne.—Mr. Le jo l ive t , No-
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomás , 
Catherinc s t r ee t .—Gif i ro i í a r , D . Manue l R . Pit to. 
—Lisiioo, Diar io dos Pobres . 

I80HDICIONES D E L A S D 8 C R I C I O S . 

Mes. 

3; I d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

dos. 

14 rs. 15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

I X -
T R A B -
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQDKLLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, í 

I O N A 
COMPAÑIA G E N E R A L E S P A Ñ O L A DE SiEGUROS SORRE LA V I D A 

\ PRIMA FIJA. 
Capital social: DIEZ MILLONES de reales. 

DIRECCION GENERAL, MADRID, CALLE DEL PRADO, 19. 
CONSEJO D E ADMINISTRACION. 

PRESIDENTE.—S. A . R. Serme. Sr. Infante D. Sebastian 
Vocales- Excmo. Sr. Duque de Veragua, &jwa<for del Reino.—limo. Sr. Conde deRipalda, del Consejo de Agricultura, 

Industria y Comercio.—Excmo. Sr. Conde de Altamira, Senador del Reino.—Hiño. Sr. D. José Genaro Villanova, Ex-Dipu-
tado á Cortes, Ahogado y Propietario.—Excmo. Sr. D. Juan Antonio Harona,, Gentil-hombre. —Excmo. Sr. Duque de San 
Miguel, Capitán general, Senador del Reino.—Sr. D. José Ahascal, Capitalista. 

DIRECTOR GERENTE,—Sr. D. José Cort y Claur. 
OPERACIONES DE L A COMPAÑIA. 

I .0 SEGUROS POR L A V I D A E N T E R A . — M e d i a n t e l a cuota am-al de 2,396 rs. pagados solo mientras v i v a un asegurado que tengalreinta a ñ o s de edad, la C o m p a ñ í a satisface 
á les herederos d é este, cuando muera , la cantidad de 100,000 rs. en efectivo. 
SEGUROS T E M P O R A L E S — U n asegurado de veinte y cinco a ñ o s de edad, que quiera dejar 40,000 reales, s i m u e r e , en el t é r m i n o de diez a ñ o s , le b a s t a r á con satisfacer 
á la Con ipañ ia la cuota anual de 6n8 reales, 80 c é n t i m o s . 
SEGUROS D E S U P E R V I V E N C I A SOBRE DOS CABEZAS-—Un mar ido de t r e i n t a a ñ o s , que quiere dejar á su muje r , que tiene l a misma edad, 50,000 rs . para en caso de 
m o r i r antes que ella, lo c o n s e g u i r á pagando anualmente la cuota de 1,042 r s . hasta que muera uno de los dos. 
SEGUROS M I X T O S ; cuyo objeto es garantizar un capital fijo al asegurado si llega en vida á un plazo convenido, ó para que lo perciban sus herederos si fallece antes del 
t é r m i n o fijado. 
CONTRA SEGUROS.—Esta ope rac ión tiene por objeto reembolsar integramente á los suscritores de las Compañías de seguros tnútuos sobre la vida dé las imposiciones y 
derechos do a d m i n i s t r a c i ó n que en ellas tenga satisfechas, y que p e r d e r í a n por muerte del asegurado. 

Ea todas las poblaciones de importancia tiene la C o m p a ñ i a redresentantes q ' ie d a r á n prospectos y cuantas esplica&oncs se les pidan. (P . C.) 

2. ° 

3. ° 

5.° 

SERVICIOS 1 E 1 T I 1 S 
de m VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V AFORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 2 5 POR l O O EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte i e viajeros y m e r c a a c í a s . - L í n e a rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoleá á las siete de la mañana y ocho y 
media de la ñocha. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

CoHsiginturios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Ea Valen
cia, Sr. I) . Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

Í S P E C U L I S T A . 
El médico-cirujano catalán, D. Joaquín Dalmau, que llegó á esta córte en el mes de setiembre, ha cu

rarlo á muchos enfermos de mas de 20 años de. sufrimiento, algunos de los cuales habían vuelto del es-
tranjero sin haber conseguido en él la salud que se habían prometido. 

El venéreo, reematisitu, g'»ta y herpes, en sus diferentes faces y períodos, los cura muchas veces en 
solus veinte d a;, aunque los enfermos estén imposibilitados. 

Las escrrílulas ó tumores irios, que tantas victimas llevan al sepulcro, el asma, llagas antiguas, el his
terismo, epilep;¡a y demás enfermedades nerviosas, las de pecho, de la piel y de los huesos; la impoten
cia, el léniaó soluari , las hidropesía-,y neuralni -.s sin lesión orgánica, y otras muchas tenidas por m-
curiblesi, ceden también á nuestros tralamientos especiales, Iruto de una esperiencia de 26 años, 
lo que nos ba dado específicos segures para curar las parálisis y la bidrolobia ó mal de rabia. Recibe en 
la calle de la Greda, número 24, cuarto principal, de doce á cuatro. (P. C.) 

AL PUBLICO. 
Gangas y poco charlatanismo. 

Quinientos pañuelos harás conboiia, á 16rs. ; bareses lisos, á 2 rs. vara, y bordados, á:2 1|2 y 3; 
chaconadas á 2 1|2, 3 y 3 y l l 2 , las que costaban á U ; or'eanes negros, á 3 y 1|2; percales mahon, á 2; 
napolitanas floreadas, a 4, poplines floreados, á S rs. ; merinos negros legítimos, á 14 rs. Calle de Pos-
tss, 13, esquina á la de San Cristóbal. (Lu . l 

SARTENES Y BALAUSTRES. 
D. Francisco de Sagastizabal, v eino y del comercio de Durango, en sus acreditadas fábricas de 

hierro, elabora sariene» y baUustrei de todas clases, y á los que gusten favorecerle con padidos, les 
ofre e poner sus géneros, bien sea en Bilbao ó en Vitorü, á los precios siguientes, estendiéndose los por
tes hssla las enunciadas capitales de cuenta del mismo fabricante. 

SARTENES trabajadas cun chapa esüvnjera, con sunido de todos números , á 23 reales docena. 
Las de los números 3, 4, 6, 8 y 9, elaboradas en íerreria á estilo antiguo, con hierro dulce del país, 

y con todas las buenas condiciones que reunían los que se fabricaban antes de que se introdujera 
ó comenzaran á usarse las chapas estranjens , á 24 reales docena, y en sur t ido , á 26 M a 
les docena. 

CALDEROS con uoieal de aumento sobre el precio de las sartenes. 
BALAUSTRES de h íeno dulce, fabricados bajo la dirección de los hermanes Gorro-Chateguis, muy 

conocidos en Madrid y otras capitales de España por sus elegantes, esmerados, y bien acabados traba
jos, á precios muy arreglados, como pueden cerci»rarse de ello todos los que quieran dirigirse al fabri -
ente , quien á vuelta de correo, se compromete á remitirle las figuras de los modelos existentes, con 
sus precios. 

Ofrece también elat'orar á precios convencionales toda otra clase de balaustres, sea cualquiera el mo
delo que quieran los consumidores. (3) 

^ 1— 11 JU> In -ouqulOí* V Lie U-s puSGtioiLi'H, lajfuiuJ 
gimiiH», asmas pobre»» Uc « " t a r e p t r ü u l a s . c i c . , merecer, la a l c i i con lie los en lcmios «inr pa.iL'cuiJ um 
graves afecciones 2 tr. M c. et 5 i r . — DEPOSITO : l.ecfceue, en Par í s , y eu todas las íarmacia» doutio w 
Tendeo remedios fraaceaei. - i Madrid, ca lderón, calle de Principe, l í 

enfeniii 
. riel p r 

G R A N R E B A J A 
y género suoerior.—Cien cartas, cien sobreü, la
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla: antes 13 rs., ahora por 12 
rs. Se regalan unos gemelos. Plazuela de Matute, 
número 4 , almacén de papel de Carretero. 

(R-) 

^^L^^^S^D'E" L̂ fS"'?O RDTL L E R AS'' " ' i 

á sea de Los Andes (América) es el único espe-l 
cifico que tiene la vir tud reconocida de curars 
al instante los delores de muelas por violentos^ 
que sean y de prevenir y cortar los progresos n 
de las canes, dando además á la boca un perfu-1 
me delicioso. El frasco 5 francos y 3 el medio, | 
ea el deposito central del Sr. Nougués, rae de |. 
RIvoli, 33, en París . En España, 14 y 24rs . , i 
ventas por mayor y menor en la Esposicíon es-
tranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y por (i 
[menor en los principales prfumistas de 'Ma-v 
drid y provincias. Véanse lo prospectos. 
I (A. 1785) i 

MEDALLA DE LASOCIEDAD DE CIESCIAS 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGBNE, 

tintura por escelencia. 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de ü o u e n , (Francia), 
para teñir al minuto de todos colo
res Jos cabellos y la barba, sin n i n 

DlCQUEMEl gun peligro para la piel y sin nin
gún olor. Esta tintura es superior 
á todas las empleadas basta hoy. 

Depósito en París, 207, me Saint Honoré. En 
Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mónte
la. Clement, calle de Carretas; Borges, plaza de 
Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá: Villa^ 
on, calle de Fuencarral. (A. 1789) 

PAPICL FUMIGATORIO 
DE SWANN, 

FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA REAL BE ESPAÑA, 
12, r u é Costiglione, Varis, 

para perfumar y sanear las habitaciones, indispen-
lab 0 en las alcobas de los enfermos, agritdable en 
los alones. Depósito en Madrid: Esposicíon es-
tranjera, calle Mayor, 10, y señor C Ider^n. Pre
cio en París 3 frs. y 1,50. En Hadrid 8 y 10 rea 
les. Los pedides por mayor se dirigirán i París á 
casa del inventor. (A.) 

RESTABLECIMIENTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTOP". 

Este especifico cura sin medicamentos el estreñi
miento mas inveterado y las wtaias digestiones, 
asi copio también sus funestas consecuencias, t a 
les coino la diarrea, los flatos, flemas, dolores i e 
cabexa y del hígado y todas las enfermedades ero 
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimento mas fortificante 
y de mas fácil digestión para los niños, los enfer
mos y en general las personas delicadas. Precio 
2 frs. y 50 cénts, y 4 frs. r ué Richelieu, núm. 68. 
en París. 

Se vende en Madrid á 12 y 1S rs. caja, Caldáron 
Principe, 13; botica ploia del Angel, 7. En pro
vincias, .en las principales bonicas. 

(A. 1768) 


